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B O L E T I N O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

- U i 

A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

L u leyes, órdenes y anuncios que hayan de Insertar-
tt en los B O L Í T I N E S O n c i A L M , se han de mandar al 
jaíe político respectivo, por cuyo oonduoto se pasarán 
a los editores de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 5 de abril de 1868) 
Se publica tolos los días, excepto loa domingos. 

O F I C I N A S : A v M k t i de PI g M a r g a * , 11 
T B L B P O N O 18687. -APASTADO 1.039 

fe* De DIEZ a U N A y de T R E S y MEDIA a SEIS y MEDIA 

P R E C I O D E S U S C R I P C I O N 

Centro» oficiales de Madrid. — Llevado a domicilio: a 
mes, 8 pesetas; trimestre, 9; semestre, 18, y nn año, 36. 

Oficiales fuera de Madrid.—Trimestre, 19 pesetas; semes
tre, 24, y un año, 48. 

Particulares. - E n esta Capital, llevado a domicilio: mes, 
5 pesetas; trimestre, 15; semestre, 80, y un año, 60; v fuera 
de Madrid: 30 al trimestre, 40 al semestre y 80 al año. 

Se admiten suscripciones en la Administración del B O L R T I N , 
Avenida de P i y Margall, número 12. Fuera de esta Capital, 

^directamente por medio de carta a la Administración, con in
clusión del importe deltiemoode abono en letra de fácil cobro 

T A R I F A D E I N S E R C I O N E S 

Anuncio* procedentes de la Excelentísima 
Diputación Provincial: linea o fracción. . 

Idem judiciales: linea o fracción 
Idem oficiales: linea o fracción. 
Idem particulares: linea o fracción r. 

0,60 
1,00 
1,00 
900 

Número suelto: 6 O céntimos 
sai Mi 

A particulares: © O céntimos 

Diputación P r o v i n c i a l 
de Madrid 

COMISION GESTORA 

Esta Pres idencia, haciendo uso de 
las atribuciones que le están concedi
das, acuerda celebrar sesión extraor
dinaria el próximo día 21 del actual, 
a las once en punto de la mañana, 
en el Pa lac io de esta Diputación, a 
fin de deliberar sobre el siguiente 

Orden del día 

Discusión y resolución urgente so
bre la fabricación del pan én los hor
nos del Coleg io Pab l o Iglesias, para 
el suminstro de los Establecimientos 
provinciales de Beneficencia, en v i r 
tud del oficio presentado por el S i n 
dicato de la Panadería, de M a d r i d . 

Madrid, 19 de diciembre de 1934-
El Presidente, J . Noguera. 

A N U N C I O S D E S U B A S T A S 

Intentada y declarada desierta, por 
falta de licitadores, la subasta anun
ciada para contratar el suministro de 
café, con destino a ios Establecimien
tos provinciales de Beneficencia y 
Pabellón de Cirugía Infanti l , duran
te el ejercicio económico de 1935, la 
Comisión Gestora de esta Corpora
ción acordó, erí sesión de ayer, que se 
celebre segunda subasta pública bajo 
e l mismo tipo, plazo y condiciones 
que fueron anunciados en el BOLETÍN 
OFICIAL de 13 de noviembre último. 

El acto tendrá lugar el día 15 de 
enero próximo, a las doce, en el P a -
jjfcio de esta Corporación, calle de 
Fomento, número 2. 

Las proposiciones se admitirán bas
te el día 14 de dicho mes en la Secre
taría de esta Diputación y Direccio
nes de los Establecimientos de Bene
ficencia, de diez a trece, y los depó
sitos provisionales, durante el mismo 
P azo, de diez a doce, en la Caja pro
vincial. 

Lo que se anuncia para conocimien
to del público. 

Madrid, 19 de diciembre de 1 9 3 4 . — 
1 1 1 Secretario, S inesio Martínez. 

Intentada y declarada desierta, por 
alta de licitadores, la subasta anun-
, a c«a para contratar el suministro de 

S E R V I C I O D E H I G I E N E Y S A N I D A D P E C U A R I A S 

MES D E NOVIEMBRE PROVINCIA D E MADRID 

E S T A D O demostrativo de las enfermedades infectocontagiosas y parasitarias que han atacado a los animales 
domésticos en esca provincia durante el mes expresado. 

ENFERMEDAD 

Agalaxia 
Viruela 
Idem 
Carbunco 
Peste porcina.... 
Triquinosis 

P A R T I D O 

Alca á de Henares....... 
Getafe — 
Torrelaguna 
Navalcarnero 
Colmenar Viejo 
San Lorenzo del Escorial. 

M U N I C I P I O 

Corpa 
Móstoles 
E l Berrueco 
Aldea del Fresno, 
Hortaleza 
Valdemorillo 

A N I M A L E S 

E S P E C I E 

Ovina 
Ovina 
Ov ina . . . . . 
Ovina 
Porcina! 
Porcina 
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Madrid, 10 de diciembre de 1934.—El Inspector provincial Veterinario, Martín Ciga. 

azúcar terciada, con destino a la In 
clusa, para la elaboración de choco
late, durante el ejercicio económico 
de 1935, la Comisión Gestora de esta 
Corporación acordó, en sesión de ayer, 
que se celebre segunda subasta públi
ca bajo el mismo tipo, plazo y condi
ciones que fueron anunciados en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de 13 de noviembre 
último. 

E l acto tendrá lugar el día ,15 de 
enero próximo, a las doce, en el P a 
lacio de esta Corporación, calle de 
Fomento, número 2. 

Las proposiciones se admitirán 
hasta el día 14 de dicho mes, en la 
Secretaría de esta Diputación y D i 
recciones de los Establecimientos de 
Beneficencia, de diez a trece, y los 
depósitos provisionales, durante el 
mismo plazo, de diez a doce, en la 
Caja prov inc ia l . 

L o que se anuncia para conocimien
to del público. 

Madr i d , 19 de diciembre de 1 9 3 4 . — 
E l Secretario, Sinesio Martínez. 

Intentada y declarada desierta, por 
falta de licitadores, la subasta anun
ciada para contratar el Suministro de 
carbón de piedra, con destino a los 
Establecimientos provinciales de Be
neficencia y Pabellón de Cirugía In 
fantil, durante el ejercicio económi
co de 1935» la Comisión Gestora de 

esta Corporación acordó, en sesión de 
ayer, que se celebre segunda subasta 
pública bajo el mismo tipo, plazo y 
condiciones que fueron anunciados en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de 15 de noviem
bre último. 

E l acto tendrá lugar el día 15 de 
enero próximo, a las doce, en el P a 
lacio de esta Corporación, calle de 
Fomento, número 2. 

L a s proposiciones se admitirán 
hasta el día 14 de dicho mes, en la 
Secretaría de esta Diputación y D i 
recciones de los Establecimientos de 
Beneficencia, de diez a trece, y los 
depósitos provisionales, durante el 
mismo plazo, de diez a doce, en la 
Caja prov incia l . 

L o que se anuncia para conocimien
to del público. * 

Madr id , 19 de diciembre de 1 9 3 4 . — 
E l Secretario, Sinesio Martínez. 

DIRECCION G E N E R A L DE 
. n OBRAS HIDRAULICAS 

"3Q AfOHlVOfW A J 3 0 
Concesiones.—Notificación 

A l Ingeniero Jefe de Aguas de la 
Cuenca del Tajo, con fecha 1 de agos
to último, se dirigió por esta Direc
ción general un oficio concebido en 
los siguientes términos: 

((Vista la instancia suscrita por don 
Anton io Meg ino Perruca, vecino de 

Madr id , con domicidio en la plaza de 
Manue l Becerra, número 12, instan
cia que remite el Jefe de Obras pú
blicas de Guadalajara, por la que s u 
pl ica que, por haber l legado a un 
acuerdo de cesión de derechos a favor 
de Empresas Hidráulicas del Ta jo , 
S . A . , se le dé por desistido de la so
l ic i tud de ampliación del Sal to de la 
«Chorrera», situado en el río Tajo, 
en término de Poveda de la S ier ra 
(Guadalajara) , y teniendo presente 
que dicho Sal to fué otorgado a don 
Juan Meg ino R u i z , por R . O . de 25 
de noviembre de 1922, y en el expe
diente no consta se haya aprobado ia 
transferencia a su favor, 

Esta Dirección general ha resuel
to se manifieste a don An ton i o M e g i 
no Perruca que no puede tomársele 
en consideración la instancia de que 
se trata, ya que carece de personal i 
dad administrat iva ante la A d m i n i s 
tración. 

L o que comunico a V . S . para su 
conocimiento, el del interesado y de
más efectos.» 

Y habiendo manifestado e' Inge
niero Jefe de Aguas de d icha Dele» 
gación que no había podido noti f icar 
la anterior orden al interesado por 
haberse manifestado en l a p laza de 
Manue l Becerra, número 12, de esta 
capital , último domic i l io del mismo, 
que f igura en el expedienta, que y a 
no residía allí, y que ignoraban s u 



paradero, en cumpl imiento de lo d is
puesto en el artículo 70 del Reg l a -
meno de Procedimiento administra
tivo de 23 de abr i l de 1890, se publ ica 
la presente notificación en el Bo iETfU 
O F I C I A * , de la provincia de Madr id , 
para que quede por este medio y los 
demás reglamentarios que simultá
neamente se pract ican, verif icada ¡a 
necesaria notificación. 

M a d r i d , 21 de noviembre de 1934. 
E l Director general, Federico Cantero 
V i l l a m i l . 

I 

A l ingeniero Jefe de A g u a s de l a 
Cuenca del Tajo, con fecha 1 de agos
to último, se dirigió por esta D i rec 
ción general un of icio concebido en los 
siguientes términos: 

«Visto el expediente incoado por 
don J u a n Meg ino R u i z , para aprove
char aguas del r io Tajo , en término 
de Poveda de la S ierra (Guadalaja-
ra ) , cuyo aprovechamiento fué con
cedido po r R . O . de 25 de noviembre 
de 1922, y teniendo presente que por 
R . O . de 3 de ju l io de 1928 se conce
dió una prórroga de tres años con el 
carácter de última y definit iva, pró
rroga que terminó en 9 de diciembre 
de 1930, quedando obl igado a consti
tuir una f ianza del 5 por 100 del im
porte del presupuesto total de pro
yecto, 

Es ta Dirección general ha acorda
do manifieste V . S . s i se ha dado 
cumplimiento a lo que en la susodi
cha R . O . de 3 de ju l io de 1928 se 
ordenaba, y en caso negativo, proce
da a incoar el correspondiente expe
diente de caducidad conforme en la 
misma se establece. 

L o que comunico a V - S . para 
su concimiento, el del interesado y 
demás efectos.» 

Y habiendo manifestado el Inge
niero Jefe de Aguas de dicha Dele
gación que no había podido notificar 
la anterior orden al interesado, por 
haberse manifestado en la plaza de 
Manue l Becerra, número 12, de esta 
capital , último domici l io del mismo 
que f igura en el expediene, que ya no 
residía allí, y que ignoraban su para
dero, en cumpl imiento de lo dispues
to en el artículo 70 del Reglamento 
de Procedimiento administrat ivo de 
23 de abri l de 1890, se publ ica la pre
sente notificación en el B O L E T Í N O F I 

C I A L de la prov inc ia de Madr id , para 
que quede por este medio y los de
más reglamentarios que simultánea
mente se practican, veri f icada la ne
cesaria notificación. 

M a d r i d , 19 de noviembre de 1934. 
E l Director general, Federico Cante
ro V i l l a m i l . 

Dirección general de Seguridad 

Secretarla.—Préstamos 

C o n esta fecha se eleva a l M i n i s 
terio de la Gobernación recurso de a l 
zada interpuesto por don Federico 

García Serna, dueño de la casa de 
compraventa mercanti l establecida en 
la calle de B ravo M u r i l l o , número 154, 
contra providencia de esta Dirección 
general, fecha 19 de noviembre últi
mo, por la que se le impuso la multa 
de quinientas pesetas, por infracción 
'de la regla pr imera de la R . O . de 19 
de enero de 1924, relativa a los requi
sitos que deben consignarse en el l i 
bro de compras de dichos estableci
mientos. 

L o que se hace público en el B O L E 

T Í N O F I C I A L de esta prov inc ia , en cum
plimiento de lo establecido en el ar

tículo 26 del Reg lamento de Procedi
miento Admin is t ra t i vo del Minister io 
de la Gobernación de 22 de abri l de 
1890, dictado para la ejecución de la 
Ley de 19 de octubre de 1889. 

M a d r i d , 5 de diciembre de 1 9 3 4 . — 
E l D i rec tor general, J . V a l d i v i a . 

TRIBUNAL INDUSTRIAL 

C É D U L A D E N O T I F I C A C I Ó N 

E n los autos seguidos en este T r i 
bunal Industr ia l número 2, a instan
cia de Dolores Tesoro A lber ta , con
tra don Jaime Nada l , sobre reclama* 
ción de salarios, se ha dictado la sen
tencia cuyo encabezamiento y parte 
disposit iva es del tenor literal s i 
guiente : 

Sentencia 

E n M a d r i d , a 29 de noviembre de 
1934 : Hab iendo visto, con interven
ción del Jurado , yo, don L u i s F e l i 
pe V i vanco y Pérez del V i l l a r , Juez 
Presidente del T r i buna l Industrial 
número 2 de esta capital , los prece
dentes autos seguidos entre partes: 
de la una, y como demandante, Do lo 
res Tesoro A lber ta , mayor de edad, 
soltera, y de esta vecindad, asistida 
del Letrado don L u i s Escobar ; y de 
la otra parte, como demandado, don 
Jaime Nada l , de esta vecindad, que 
Jaime Nada l , de esta vecindad, que no 
ha comparecido a la celebración del 
juic io, a pesar de hallarse citado con 
los apercibimientos legales, por lo 
que esta Presidencia acordó celebrar 
el ju ic io en su rebeldía, sobre recla
mación de salarios, 

Fallo 

Que debo condenar y condeno en 
rebeldía a don Ja ime Nada l a que pa
gue a la demandante, Dolores Teso
ro A lber ta , veint ic inco pesetas, i m 
porte de salarios devengados y no sa
tisfechos en el período de tiempo 
comprendido entre el 15 y el 30 de 
marzo del corriente año.—Se advier
te a las partes que contra esta reso
lución pueden interponer recurso de 
revisión ante esta Excma . Aud ienc ia 
Terr i tor ia l , dentro del término de diez 
días, contados desde el siguiente al 
en que les sea notificada. — Así 
por esta mi sentencia, que por la re
beldía del demandado se notificará en 
estrados e insertará su encabezamien
to y parte disposit iva en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de esta prov inc ia y en el 
((Diario de Avisos» de esta localidad, 
a no ser que se solicite su notificación 
personal en el plazo de segundo día, 
lo pronuncio, mando y f i rmo .—Lu i s 
Fel ipe V i vanco . (Rubr icado. ) P u b l i 
cada el mismo d ia . 

Y para su inserción en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de esta prov inc ia , y con el fin 
de que s i rva de notificación en legal 
forma al demandado don Já'íhe N a 
dal , declarado en rebeldía, expido la 
presente, que f irmo en M a d r i d , a 5 de 
noviembre de 1 9 3 4 . —El Secretario, 
Pedro Pérez A l o n s o . 

rabanchel Bajo, para que comparezca 
el día 21 de diciembre próximo, ante 
esta Junta Admin is t ra t i va , para res
ponder de supuesta falta. 4e contra
bando por tenencia de mecheros y pie
dras de ignición, con motivo de ac ia 
de aprehensión levantada por fuerzas 
de Carabineros en el p u e b l a d e Torr i 
jos de esta prov inc ia el día 23 de sep
tiembre de 1931, advirtiéndosele que 
podrá designar para que le represen
te en el mencionado acto a un comer
ciante o industr ial matr iculado con 
más de cinco años de ejercicio. g 

Toledo, 29 de noviembre de 1934. 
E l Secretario, Jesús Salgado de la 
R i v a . — V i s t o bueno : E l Delegado 
Presidente, Enr ique So ldev i l la P a -
láu. 

(Núm. 3 .501) 

Ministerio de Comunicaciones 

(Núm. 3 .686) ( L — T 6 8 ) 

DELEGACION DE HACIENDA 
DE LA PROVINCIA DE 

T O L E D O 

Secretan* cíe its Juntes Administra
tivas de Contrabando y Defraudación 

Por el presente edicto $e cita a don 
Gregor io Marín Rúa, vecino de C a -

Delegación del Tribunal de Cuentas 
de la República 

Por el presente se l lama y cita a 
don Pedro Cabezas de Herrera , O f i 
c ia l de-Correos que fué, y en caso de 
fallecimiento del mismo, a sus here
deros, para que se presente en esta 
Delegación (Pa lac io de Comun ica 
ciones) , por sí o por persona debida
mente autorizada el día 10 de d ic iem
bre próximo, a las diez y media ho
ras, para su asistencia a la práctica 
de la liquidación def init iva del a lcan
ce resultante en el expediente admi 
nistrativo jud ic ia l que instruye sobre 
ie integro de 500 pecetas por extravío 
del pl iego de valores número 213, i m 
puesto en Herrera del Duque en 26 
de agosto de 1911, para Castuera. 

M a d r i d , 29 de noviembre de 1934. 
E l Delegado, Franc isco S i c i l i a . 

(Núm. 3 - 5 ° 2 ) 

Providencias judiciales 

AUDIENCIA T E R R I T O R I A L 
DE MADRID 

D o n Francisco Cadenas B lanco , O f i 
c ia l de Sa la de la Aud ienc ia T e r r i 
torial de Madr id , -
Cer t i f i co : Que por la Sa la pr imera 

de este T r i buna l , Relatoría Secreta
ría del L icenciado don Gabr i e l E s p i 
nosa, y en autos seguidos por doña 
R o s a M o l i n a Muñoz, con don José 
Campuzano Bro in , sobre divorcio, se 
ha dictado la sentencia cuyo encabe
zamiento y parte disposit iva son del 
tenor literal s igu iente : 

Sentencia número 82 

Audienc ia Provincial.—Señores de la 
Sección pr imera don F r a n 
cisco Fabié, don Manue l 
Pedregal , don B las Senent. 
E n la v i l la de M a d r i d , a 
cinco de diciembre de m i l 
novecientos treinta y cua
t ro .—Vis tos los autos que 
ante Nos penden, proceden
tes del Juzgado de primera 
instancia número diecisie
te, de esta capital , segui
dos por doña Rosa M o l i n a 
Muñoz, mayor de edad, s in 
profesión especial y de esta 
vecindad, representada por 
el Procurador don Mar iano 
Albéniz, y defendida por el 
Letrado don José Ru t z C a m 
pos, contra don José C a m 
puzano B r o i n , también ma
yor de edad, industr ia l y de 

esta vecindad, represe 
do ante el Juzgado p o r 

Procurador don Lu i s Se?aj 
, v ia, y ante esta S u n j l 

f dad por los estrados 
T r i buna l , sobre divorci 

Fallamos 

Que estimando como estimamos 
demanda formulada parí 
ña Rosa M o l i n a MuhV 
contra su esposo, don Jo^ 
Campuzano B r o i n , por ¡. 
causa séptima de! art í j 
tercero de la ley de í)¡v0r, 
ció, y desestimando | a r f. 
convención instada par ¿jf 
contra aquélla, debemos de. 
cretar y decretamos el di,! 
vorcio v incular de los refe. 
r i d o s cónyuges y Con3 
guíente disolución por elkj 
contraído en veinticuatro 

nove. de noviembre de mi 
cientos veintisiete, y no del 
veinticuatro como se expre. 
sa en la demanda, y contes. 
tación, reputando cónvuge 
culpable a l don José Cam. 
puzano B r o i n , con imposi. 
ción de las costas de este 
ju ic io a l mismo, y absolve
mos a doña R o s a Molina 
Muñoz de la reconvención 
formulada por su referido 
esposo, don José Campuza. 
no, y una vez sea firme la 
sentencia, comuniqúese de 
conformidad con lo dispues
to en el artículo sesenta y 
nueve de la L e y . 

Así por esta nuestra sen. 
tencia, lo pronunciamos, 
mandamos y * f irmamos-
Francisco Fabié, Manuel 
Pedregal , B l a s Senent. 

Publicación 

Leída y publ icada ha sido la anterior 
sentencia por el señor don 
B las Senent, Magistrado 
Ponente que ha sido en es
tos autos, estando celebran
do audiencia pública la Sec
ción pr imera de la Audien
c ia P rov inc ia l de Madrid, 
en el día de su fecha, de 
que cert i f i co .—Ante mí, Li
cenciado Gabr i e l Espinosa-

Y para su publicación en el BOLE

T Í N O F I C I A L de la prov inc ia , expido el 
presente edicto en M a d r i d , a trece 
de diciembre de mi l novecientos trein
ta y cuatro. 

E l O f i c i a l de Sala, 
Franc isco Cadenas 

(A . -2.968) 

~XM i * i* • i 11 * ^ - í l • rí - Li ¿ i ' * '' • 
D o n Enr ique Torres Estrada, Oficial 

de Sa la Letrado de los Tribunales, 
Ce r t i f i co : Que ante la Sala prime

ra de la C i v i l de esta Audiencia Te
rr i tor ia l , Relatoría Secretaría de don 
Rafael García Valdés, se tramitan 
unos autos seguidos por doña Mat'a 

L u i s a Fernández Fontecha y Casa-
mayor con don Francisco Hernández 
Peragalo y el Abogado del Estado, 
sobre pobreza,, en los cuales se na 
dictado la sentencia cuyo e 
miento y parte disposit iva dicen asi • 

Sentencia número 3 5 o 

E n la V i l l a de Madr id , a 26 de oc
tubre de 1934. V istos los autos inci
dentales que procedentes del Juzgacu 
de primera instancia número n u e v 

de esta Cap i ta l , ante Nos penden, 
v i r tud de apelación y seguidos entre 
partes: de una, como demandan 
apelante, doña María Luisa Fernán-
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Fontecha y CaSamayor, mayor de 
d casada y vecina de esta C a p i -

'representada por el Procurador 
0 Germán Moreno, y d i r ig ida por 

1 Letrado don Ricardo Gómez Sán-
e z ; y de otra, como demandado 

ado, don Francisco Hernández 
eragalo, empleado y vecino de Me-
¡na del Campo¿ representado por los 
trados del T r i buna l , por su incom-
recencia en esta instancia, y en cu-
- autos ha sido también parte el 
flor Abogado del Estado, sobre po-
eza, 

Fallamos 

Que debemos confirmar y confir
amos la sentencia dictada por el Juez 

primera instancia del distrito nú-
ero nueve de esta Capi ta l en 26 de 

de 1933, por la que denegó a 
ía María Lu i sa Fernández Fonte-

La y Casamayor el beneficio legal de 
breza, que solicitaba para l it igar en 

utos sobre divorcio contra don F r a n -
isco Hernández Peregalo y sus i n -
'encias, imponiendo expresamente a 
misma las costas de este incidente, 

declarando que no había obrado con 
ala fe a los efectos del R . D . de 3 
febrero de 1925, n i haciéndose es-
ial condena de costas causadas en 

ta segunda instancia; dígase al Juez, 
n Manuel Bernabé Vicente que, en 
sucesivo cuide de no infr ingir el 

recepto que se cita en el último con-
erando de esta sentencia, y a su 
mpo devuélvanse los autos al Juz-
4o. Así por esta nuestra sentencia 
e a más de notificarse en Estrados 
de hacerse notoria por edictos se 

ublicará su encabezameinto y parte 
ispositiva en el B O L E T Í N O F I C I A L de 

provincia, por lo que respecta al 
mandado no comparecido, don 
rancisco Hernández, caso de no op-
rse por su notificación personal, lo 
renunciamos, mandamos y f i rma
os.—José Temes.—José Méndez No -

voa.—Pedro Navarro.—José Eguí-
laz.—José Ar i as V i l a . — R u b r i c a d o s . 

Publicación 

Leída y publicada ha sido la ante-
or sentencia por el señor don José 
guílaz, Magistrado Ponente que ha 
do en estos autos, estando celebran-
0 audiencia pública la S.ala primera 

•o Civ i l de esta Aud i enc i a en el 
de su fecha de que certif ico.— 

Ante mí: Licenciado Rafael García 
Valdés.—Rubricado. 

V para que conste y en cumpl imien
to de lo mandado pueda tener lugar 
s« inserción en el B O L E T Í N O F I C I A L 

jje la provincia por lo que respecta al 
'"'gante no comparecido, don F ran 
cisco Hernández Peragalo, extiendo 
«presente que f irmo en Madr id , a 
J <fe noviembre de 1 9 3 4 . — E l Of ic ia l 
d e Sala, Licenciado Enr ique Torres. 

( C . - 5 2 8 ) 

D°n Francisco Cadenas Blanco, O f i -
JMI de Sala de la Audienc ia T e m 
poral de Madr id , 
Certifico: Que por la Sala segunda 

* este Tribunal, Relatoría Secretaría 
Licenciado don Gabr ie l Espinosa, 

y en autos seguidos por l a Compañía 
Jjercantil Anónima «Fomento de la 
Rienda Popular,), S . A . , con doña 
£ a L ) , e z González, sobre pago 
¡J¡ S0-00*) pesetas, intereses y cos
en ' iT ' l a ^ i c t a ^ ° , a sentencia cuyo 
son 3 ^ 2 3 ™^ 1 1 1 0 y P a r t e dispositiva 

del tenor literal siguiente. 

Sentencia número 278 

c ¿ f t S T e a * Sala segunda : D . F r a n -
¿urbano, D . Ramón de Pára

mo, D . Manue l F . Gordi l lo , D . Juan | 
Brey Guerra y D . Antonio Argüe-
líes. 6 

E n la v i l la de Madr id , a nueve de 
octubre de mi l novecientos treinta y 
cuatro. Vistos los autos civiles de j u i 
cio declarativo de mayor cuantía que 
procedentes del Juzgado de primera 
insatancia número 1 de esta Capi ta l , 
ante Nos penden en virtud de apela
ción y seguidos entre partes: de la 
una, como demandante apelada, la 
Compañía Mercanti l Anónima «Fo
mento de la V iv ienda Popular», So
ciedad Anónima, que no ha compa
recido en esta Superior idad, por lo 
que se entienden las diligencias a la 
misma concernientes con los Estra
dos del T r i b u n a l ; y de otra, como 
demandada apelante, doña Agueda 
Diez González, por sí y como única 
heredera de su padre, don Pedro Diez 
González, mayor de edad, soltera y 
de esta vecindad, representada por el 
Procurador don Bienvenido Moreno, 
y defendida por el Letrado don M a 
nuel Casanueva, sobre pago de pese
tas 50.000, intereses y costas, 

Fallamos 

Que sin hacer expresa imposición 
de costas en esta segunda instancia 
debemos confirmar y confirmamos la 
sentencia que en 12 de noviembre de 
1932 dictó el Juez de primera instan
cia número 1 de esta Capi ta l , por la 
que sin hacer expresa sanción de cos
tas condenó a doña Agueda Diez Gon
zález a que pague por sí, y como he
redera de su padre, don Pedro Diez 
González, a la Sociedad Anónima 
¡(Fomento de la V i v i enda Popular», 
de Barcelona, la suma de 50.000 pe
setas, más los intereses del seis por 
ciento anual , desde 12 de junio de 
1929, y los intereses legales de los 
vencidos y no pagados, desde 28 de 
diciembre de 1931, y absolvió a d i 
cha Sociedad demandante de la re
convención contra la misma formu
lada. Así por esta nuestra sentencia, 
que a más de notificarse en Estrados 
y de hacerse notoria por edictos se 
publicará su encabezamiento y parte 
dispositiva en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
esta provincia, por la incomparecencia 
en esta segunda instancia de la C o m 
pañía Mercanti l Anónima «Fomen
to de la V iv i enda Popular», S . A . , lo 
pronunciamos, mandamos y f irma
mos.—Francisco Zurbano. — Ramón 
de Páramo.—Manuel F . Gord i l l o .— 
Juan Brey Guerra .—Anton io Argue
l les .—Rubricados. 

Publicación 

Leída y publicada fué la anterior 
sentencia por el señor don Ramón de 
Páramo, Magistrado Ponente que ha 
sido en estos autos estando celebrando 
audiencia pública la Sala segunda de 
lo C i v i l de este Superior Tr ibunal en 
el día de su fecha, de que certifico.— 
Ante mí : L icenciado Gabriel E s p i 
nosa. 

Y para su publicación en el B O L E 

T Í N O F I C I A L de la provincia, expido el 
presente edicto en Madr id , a 23 de 
noviembre de 1934^—El Of ic ia l de 
Sa la , Francisco Cadenas. 

(Núm. 3.616) ( C — 5 3 5 ) 

día de hoy en el expediente de san
ciones impuestas por los Jurados M i x 
tos de Banca , Seguros y oficinas de 
Madr id , promovido por doña Ju l i a 
Torneiro García y otros, contra el 
T o u r i n g C l u b Español, se saca a la 
venta por primera vez en pública su
basta, por término de ocho días, el 
nombre comercial T o u r i n g C lub E s 
pañol, que ha sido tasado pt r ic ia l-
mente en mi l pesetas. 

L a subasta tendrá lugar en la Sala 
audiencia de dicho Juzgado, el día 
cinco de enero próximo, a las diez de 
su mañana, y se advierte a los l ic i ta
dores : 

Que para tomar parte en elia debe
rán consignar previamente en la me
sa de referido Juzgado o en el esta
blecimiento público destinado al efec
to, el diez por ciento de dicha canti
dad. 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de 
la misma. 

Que el remate se aprobará en el 
acto a favor del mejor postor que
dando como parte del precio del mis
mo la cantidad que haya consignado 
el rematante para tomar parte en la 
subasta, en poder del actuario, y de
volviéndose a los demás licitadores 
sus respectivas consignaciones. 

M a d r i d , ocho de diciembre de mi l 
novecientos treinta y cuatro.-

E l Secretario, 
P . S. , 

(Firmado.) 
V . * B.» 

E l Juez de primera instancia, 
Ismael Rodríguez Solano 

( D . - 5 1 5 ) 

J U Z G A D O S D E P R I M E R A 
I N S T A N C I A 

J U Z G A D O N U M E R O 20 

E D I C T O 

E n virtud de providencia de! señor 
Juez de primera instancia número 
veinte, de esta capital , dictada en el 

J U Z G A D O N U M E R O 10 

EDICTO 

E n el Juzgado de primera instancia 
número diez, de Madr i d , Secretaría 
de don Cándido García Caamaño, se 
han seguido los autos ejecutivos pro
movidos por don Pedro Chastel Ber-
liez, representado por el Proeurador 
don Ignacio Corujo y López V i l l a m i l , 
contra don Enr ique J . Gómez Co 
mes, sobre reclamación de cant idad; 
en cuyos autos, y por providencia del 
día de hoy, he acordado sacar a la 
venta en pública subasta, por prime
ra vez, lo s iguiente : 
L o s derechos hereditarios correspon

dientes al don Enr ique J 
Gómez Comes, por falleci
miento de su señora madre, 
doña Enriqueta Gómez A v i 
no, embargados a aquél en 
dichos autos. 

Para cuyo acto se ha señalado el 
día veintidós de enero próximo, a las 
doce de su mañana ,en la Sala au
diencia del Juzgado de primera ins
tancia número diez, de esta capital , 
sito en la calle del General Castaños, 
número uno. 

L o que se hace público por medio 
del presente, advirtiéndose: 

Que expresados derechos heredita
rios salen a la venta en pública su
basta, por primera vez. 

Que sirve de tipo para la misma la 
suma de cincuenta y dos mil trescien
tas sesenta y nueve pesetas ron cua
renta y siete céntimos en que han s i 
do tasados judicialmente. 

Que para tomar parte en el remate 
deberán los Incitadores consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado o 
en el establecimiento destinado al 
efecto una cantidad equivalente al 
diez por ciento efectivo de la suma 
por que salen a subasta, s in cuyo re
quisito no serán admitidas sus propo
siciones. 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de 
la suma por que sale a subasta. 

Que los autos y demás datos que 
respecto a dichos derechos aparecen, 
se encuentran en la Secretarla del rn-
frascrito para que puedan ser exami
nados por los l ic i tadores; y 

Que el precio total en que sean re
matados se consignará descontado lo 
que se deposite para tomar parte en 
la subasta, dentro de los ocho días s i 
guientes al de la aprobación del ex
presado remate. 

Dado en M a d r i d , a tres de d ic iem
bre de mi l novecientos treinta y cua 
tro. 

E l Secretario, 
Cándido García 

Mar iano Lujan 
( A . - a . 9 6 4 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 

EDICTO 
E l señor Juez de primera instancia 

número cinco, de esta capital , por 
providencia de hoy, dictada en los 
autos de menor cuantía, promovidos 
por don Roberto y don Car los Zenker 
Trapote, y doña Cándida Trapote 
García, como herederos de don P a 
blo Zenker, contra don L u i s Nieto 
Fra i le , sobre reclamación de cant idad, 
ha acordado se cite por primera vez, 
por medio de esta cédula, que se i n 
sertará en el B O L E T Í S ' O F I C I A L de esta 
provincia, al demandado don L u i s 
Nieto Fra i le , cuyo actual paradero se 
desconoce, para que el día veinticua
tro del actual, a las once y media ho
ras, comparezca ante dicho Juzgado, 
sito en la calle del General Castaños, 
número uno, y Secretaría del que re
frenda, a f in de absolver posiciones, 
di l igencia solicitada por la parte acto-
ra, previniéndole que si no compare
ciere le parará el perjuicio a que h u 
biere lugar en derecho. 

Y para su inserción en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de esta provincia, para que 
sirva de citación a don L u i s N ie to 
Frai le , cuyo actual, paradero se desco
noce, expido el presente en Madr i d , a 
dieciocho de diciembre de mi l nove
cientos treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
Pedro A lvarez Caste l lanos 
V . e B . ' 

E l Juez de primera instancia, 
Ildefonso Bellón 

( A . - 2 .972) 

J U Z G A D O N U M E R O n 

EDICTO 

E n v i r tud de providencia dictada 
en el día de hoy por el señor Juez de 
primera instancia número 11, de esta 
capital , en los autos ejecutivos segui
dos a instancia de don H u g o K a t t -
winkel , contra don Emi l i ano L l o r e n -
te, sobre pago de pesetas, se saca a 
la venta en pública y segunda subas
ta diferentes bienes muebles, o sean 
armarios, camas, mesil las de noche, 
tasado todo en la suma de tres m i l 
ciento cuarenta y cinco pesetas. 

D i c h a subasta se celebrada en la S a 
la audiencia de este Juzgado, sito en 
la calle del General Castaños, núme
ro uno, el día treinta y uno de los 
corrientes, a las doce, con arreglo a 
las siguientes 

Condiciones 
Pr imera 

E l t ipo de d icha subasta será el de 
dos mi l trescientas cincuenta y ocho 
pesetas con setenta y cinco céntimos, 



o sea el setenta y c inco por ciento de 
la primera. 

Segunda i ' 

P a r a tomar parte en aquel acto de
berán consignar los licitadores el diez 
por ciento de la expresada suma, s in 
cuyo requisito no serán admit idos. 

Tercera 

N o se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del ex
presado tipo. 

Cuar ta 

Que los bienes se encuentran depo
sitadas en poder del demandado, don 
Emi l i ano Llórente, domici l iado en la 
calle de Tudescos, número uno. 

Dado en M a d r i d , a doce de dic iem
bre de mi l novecientos treinta y cua
tro. 

E l Secretario, 
L u i s Mo l iner 

V.° B . ° 
E l Juez de primera instancia, 

Fel ipe de Arín 
(A .—2 . 9 7 0 ) 

J U Z G A D O N U M E R O a i 

EDICTO 
D o n A n g e l V i l l a r y Madrueño, Juez 

de primera instancia del Juzgado 
número veintiuno de esta Cap i ta l , 
Hago saber : Que apareciendo en 

el B O L E T Í N O F I C I A L de esta prov in
c ia , un edicto anunciando la subasta 
de una finca para el día veintisiete de 
enero próximo, en autos de procedi
miento judic ia l sumario, promovidos 
por la Cooperativa Hipotecar ia con 
don Santiago Camarasa, en vez del 
diecisiete del mismo mes, que es el 

verdaderamente señalado, se hace cons
tar por el presente a tales fines, cuyo 
edicto aparece publicado en el período 
correspondiente al día siete de los co
rrientes, número 293, en su página 4, 
columna primera y segunda. 

Dado en Madr id , a quince de d i 
ciembre de mi l novecientos treinta y 
cuatro. 

E l Secretario, 
L u i s de M i g u e l y Pulís 

V . * B .* 
E l Juez de primera instancia, 

Ange l V i l l a r Madrueño 
( A . — 2 . g ó ¿ ) 

J U Z G A D O N U M F R O 21 

EDICTO 
D o n Ange l V i l l a r y Madrueño. Juez 

de pr imera instancia del número 
veintiuno, de esta capital , 
H a g o saber : Que en juic io especial 

sumario por el procedimiento esta
blecido en la ley Hipotecar ia , que se 
sustancia a instancia del Procurador 
don Bienvenido Moreno Rodríguez, 
en nombre de don Manue l María B a 
rroso y V i l anova , contra don José 
María B lanco de la Qu in tana , por sí 
y como legal representante de su es
posa doña Margar i ta Ladrón de Gue
vara de la Vega , para el cobro de die
ciséis m i l quinientas pesetas, importe 
de un crédito en cuya garantía los 
deudores constituyeron primera y vo
luntar ia hipoteca sobre los bienes s i 
guientes : 
U n solar sito en esta capital , calle de 

Antonio Toledano, núme
ro siete provis ional , que l i n 
da a l frente,, en línea de 
veinticuatro metros, con d i 
cha cañe ; por la derecha en
trando, en linea de ve int i 
dós metros, con la calle de 
Fundadores, a la que tam

bién hace fachada, en l inea 
de veintidós metros, y por 
donde le corresponde el nú
mero treinta y u n o ; por la 
izquierda, en línea de vein
titrés metros y veinte cen
tímetros, con casa de Anto
nio Toledano, y por la es
palda, (ion casa de Benito 
Martínez. M ide una super
ficie de quinientos cuarenta 
y dos metros y dieciséis de
címetros cuadrados, equiva
lentes a seis m i l novecien
tos setenta pies y catorce 
centésimas de pie cuadra
d o ; valorado en seis mi l 
pesetas. 

M i t a d pro indiv iso, propiedad de do
ña Margar i ta Ladrón de 
Guevara , de una casa en es
ta capital , calle de Legan i -
tos, número cuatro moder
no, parte del cinco antiguo, 
cuya fachada mide noventa 
y siete pies y un octavo; la 
medianería de la derecha, 
ciento siete pies y med io ; la 
medianería de la izquierda, 
ciento doce longitudinales, 
y en su parte extrema hace 
un mart i l lo entrante de tres 
pies de lado, y con el teste
ro, lo que constituye Ja me
dianería de la casa que fué 
parte de ésta, que sale a la 
calle de Isabel la Católica, 
propia de don Tomás Par 
do, cuyas líneas encierran 
un perímetro de ocho mi l 
trescientos cuatro pies y c in 
cuenta y cuatro centésimas 
partes. Según informe peri
c i a l , esta f inca tiene las s i 
guientes líneas por su fa
chada a Leganitos, mide 
veintisiete metros y veinte 
centímetros; la medianería 
de la derecha se interna for
mando ángulo agudo con la 
anterior, ocho metros y 
veinte centímetros; sigue 
internándose, formánd o s e 
quebranto, once metros y 
treinta y cinco centímetros, 
y un tercer trozo de diez 
metros y setenta centíme
tros, en ángulo obtuso con 
el anter ior ; l imita la media
nería derecha un marti l lo 
de un metro y cincuenta 
centímetros, en ángulo ob
tuso con la anterior línea, 
estrecha en sitio dando pr in 
c ip io a l testero, que queda 
l imitado por una línea de 
diecinueve metros y sesenta 
centímetros; por último, 

• cierra el perímetro del solar 
la medianería izquierda, 
con una línea recta de trein
ta y un metros y cincuenta 
centímetros, formando án
gulo obtuso con la fachada 
y ángulo con el testero. E s 
tas siete líneas cierran el 
perímetro de un polígono 
irregular ocupado por la fin
ca que se describe, midien
do una extensión superfi
c ia l de seiscientos sesenta 
y nueve metros y cincuenta 
y tres centímetros cuadra
dos, equivalentes a ocho 
m i l seiscientos treinta y 
tres pies y setenta y ocho 
centésimas cuadradas. L i n 
da por la fachada: al Oes
te, con la calle de Legan i 
tos ; por la derecha entran
do, al Sur , casa de don Za 
carías A l b o r n o z ; por la iz
quierda, al Norte, la de don 

Rafae l S a n Román, y por 
el testero, a l Este, con la 
de don Tomás P a r d o ; valo
rada en veintisiete mi l pese-

• tas* .!>•»./ v / n '' r" Cu 
. Pa ra la efectividad de dicho capi 
tal y sus intereses y costas, a instan
cia de la parte actora, he acordado sa
car por pr imera vez a pública subas
ta, y por el t ipo cié avatúo, las fincas 
descritas, señalando para dicho acto 
el día diecinueve de enero próximo, 
a las once horas, y a l efecto se hace 
constar : 

Que los autos y las certificaciones 
de los Registros de la Propiedad del 
distrito del Mediodía y Occidente, de 
esta v i l l a , estarán de manifiesto en 
Secretaría. 

Que todo l icitador acepta como bas
tante la titulación y que las cargas y 
gravámenes anteriores, así como las 
preferentes al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y quedará 
subrogado en la responsabil idad de 
los mismos, s in que el precio del re
mate se destine a su extinción; y 

Que no se admitirán posturas infe
riores al t ipo de avalúo de cada una 
de dichas f incas. 

Dado en M a d r i d , a doce de dic iem
bre de mi l novecientos treinta y cua
tro. 

E l Secretario, 
L u i s de M i gue l y Pulís 

A n g e l V i l l a r Madrueño 
(A .— 2 . 0 6 9 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 19 

EDICTO 

E n v i r tud de providencia de esta 
fecha, dictada por el señor don A r t u 
ro Pérez Rodríguez, Juez de primera 
instancia t i tular del Juzgado número 
diecinueve de esta Cap i ta l , en autos 
juic io ejecutivo que insta el Procura
dor don José López Batanero, en re
presentación de la Sociedad de Cré
dito « La Compañía Hipotecaria», an 
tes «La Cooperat iva Hipotecaria», 
contra don Francisco Cartagena G u i -
llón, se saca a la venta en pública y 
primera subasta el inmueble siguiente: 
E n Cox (Al icante) . Heredad titulada 

« L o Gaspachero», situada 
en la huerta de Cox , riego 
de la acequia de abajo por 
las brazales Cabezo y C a 
bezal ; l i n d a : por Levante, 
vereda que dirige a lo de 
G i l y tierras de Anton io 
Hernández; Poniente, la 
herencia, el cabezo de Cox 
y azarbe de la resguarda ; 
Mediodía, cabezo de Cox , 
brazales de su riego y tie
rras segregadas y vendidas 
a don Joaquín Cartagena, 
y Norte, vereda de Catra l 
y más tierras de la herencia. 
T iene de cabida quince hect
áreas noventa y siete áreas 
y noventa y siete centiáreas, 
o sean ciento diez tahullas 
una octava y ocho hazas, 
plantadas de olivos y otros 

árboles frutales en su mayor 
parte. Contiene una casa ha
bitación de planta baja con 

cuadra, cocina y patios, pozo 
y p i l a ; no consta su área 
superficial n i contiene nú
mero de po l i c í a . 

Para la subasta regirán las condi
ciones s iguientes : 

Pr imera 

Servirá de tipo la cantidad de se
senta mi l pesetas. 

Segunda 

N o se admitirá postura inferior 
d icha cantidad. 

Tercera 

L o s licitadores habrán de consigna, 
previamente en la mesa del Juzgado o 
en la Caja general de Depósitos el 
diez por ciento del tipo de la subasta. 

Cuar ta 

E l precio del remate habrá de ha. 
cerse efectivo dentro de los ocho días 
siguientes al de la licitación. 

Qu in ta 

L a subasta se celebrará en la Sala 
audiencia de este Juzgado, sita en la 
calle del General Castaños, número 
uno, el día veintiocho de enero próxi
mo y hora de las once. 

Sexta 

L o s autos y la certificación del Re. 
gistro a que se contrae la regla cuarta 
del artículo ciento treinta y uno de 
la ley Hipotecar ia, se hallan de ma
nifiesto en la Secretaría, entendién
dose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. 

Séptima 

L a s cargas anteriores y preferentes 
que hubiere a l crédito de la Socie
dad actora, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la res
ponsabi l idad de las mismas, sin des
tinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Madr i d , quince de diciembre de mil 
novecientos treinta y cuatro. 

Ante raí, 
Rami ro López 

V . 8 B.° 
Ar turo Pérez 

(A.—2.963) 

J U Z G A D O N U M E R O 7 

EDICTO 

D o n Ado l fo Or t i z Casado y Orejón, 
Juez de primera instancia del Juz
gado número siete de esta Capital, 
Po r el presente hago saber: Que 

en este Juzgado de m i cargo se trami
tan autos por el procedimiento judi
c ia l sumario del artículo ciento trein
ta y uno de la ley Hipotecaria, pro
movidos por don Car los Peralta Sai-
tiago, representado por el Procurador 
don L u i s de Santiag» y Soto, contra 
doña Ade la ida R idocc i Jareño, y su 
esposo, don Gonza lo Valero Martin, 
sobre reclamación de un crédito de 
cuarenta y dos mi l pesetas de princi
pa l , consignado en escritura pública, 
intereses al ocho por ciento anual, 
gastos y costas, en cuyos autos, en 
providencia de catorce del corriente 
mes, he acordado la venta en pública 
subasta por primera vez, término de 
veinte días, de la finca hipotecada en 
la escritura de veinticuatro de enero 
de mi l novecientos treinta y uno, ante 
el Notar io don César López Forcada. 
que es la siguiente 
U rbana . U n a casa en construcción, 

sita en esta Capital, seña
lada con e? número noven
ta y cuatro de la calle * 
Atocha, con vuelta y faena
da a la del Marqués • 
Toca , que se denominaba 
antes de la Esperancilla, 7 
con fachada también a » 
t i tulada calle de San Ilde
fonso, correspondiente a i 
Sección segunda del 
gistro de la Propiedad aw 
distrito del Mediodía. Cons-



tara de nueve plantas, a 
saber: planta de sótanos*, 
destinada a cuartos traste
ros de los inqui l inos , sóta
nos de las tiendas, locales 
adecuados para las calderas 
de la calefacción, carbonera 
y maquinaria del ascensor 
y dependencias del portero ; 
planta baja d is t r ibu ida en 
dos viviendas, dos tiendas, 
portería y entrada a v iv ien
das ; plantas entresuelo, 
principal y primera, d is t r i 
buidas en tres v iv iendas 
cada una de e l las ; p lanta 
segunda, d iv id ida en dos v i 
viendas ; planta tersera y 
cuarta, con una sola v i v i en-
de cada una ; y planta de 
ático, destinada a estudio. 
L a distribución general, 
disposición y dimensiones 
de las habitaciones, altura' 
de los pisos, etc., se ajus
tan a lo preceptuado actual
mente, para las edificacio
nes de nueva planta en las 
Ordenanzas municipales y 
Reglamentos. 

E s en el Reg is tro la f in 
ca número ochocientos tre in
ta y siete. 

Para el acto del remate, que tendrá 
ir en la Sa la audiencia de este 

uzgado, calle del General Castaños, 
úmero uno, pr inc ipal , se ha señala-

el día diecinueve de enero de m i l 
novecientos treinta y cinco, a las once 
horas, y se llevará a efecto bajo las 
condiciones siguientes : 

P r imera 
Que se tomará como tipo de esta 

primera subasta el pactado por lafe 
partes en la escritura de constitución 
de hipoteca, o sea la cantidad de cua
trocientas setenta y cinco m i l pesetas, 
y no se admitirá postura a lguna que 
sea inferior a dicho t ipo. 

Segunda 

Que para tomar parte en el remate 
deberán consignar previamente los 
licitadores el diez por ciento efectivo 
del tipo de venta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Tercera 

Que los autos y la certificación 
del registro de la Propiedad a que se 
refiere la regla cuarta del artículo 
ciento treinta y uno de la ley Hipote
caria estarán de manifiesto en la Se
cretaría del refrendante. 

Cuarta 

Que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. 

Qu in ta 

Y que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes — s i los h u 
biere— al crédito del actor continua
rán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Dado en Madr i d , a diecisiete de d i 
ciembre de mi l novecientos treinta y 
cuatro. 

E l Secretario judic ia l , 
An t e m i , 

Joaquín Argote 
Ado l fo Ort i z Casado 

(A.—2 . 9 6 5 ) 

J U Z G A D O S M U N I C I P A L E S 

J U Z G A D O N U M E R O 6 

EDICTO 

E n virtud de lo acordado por el se
ñor Juez munic ipa l propietario de es-

| te distrito número seis, don Isidro 
'Suárez y García Sierra, en providen

c ia de esta fecha, dictada en ju ic io se
guido a instancia de don Joaquín l n -
za Bermeosolo Dueño de Tha i s , con
tra don Isidro Villardebó, sobre re
clamación de cantidad, se sacan a la 
venta por primera vez, en pública 
subasta, diferentes bienes muebles 
embargados como de la propiedad del 
demandado, los que han sido tasados 
en la cantidad de mil doscientas ve in
ticinco pesetas, y que se hal lan depo
sitados en poder de doña Berta L a -
riot, domici l iada en Domingo F o n -
tán, número quince. 

Pa ra dicho acto se ha señalado el 
día treinta y uno del actual, y hora 
de las doce del mismo en la Sa la de 
audiencia de este Juzgado, sita en la 
calle del Barco, número veintiséis, se
gundo, advirtiéndose a los licitado-
res que el acto tendrá lugar con arre
glo a las prevenciones contenidas en 
los artículos 1.499 y l-5°° de l a l«y 
de Enjuic iamiento C i v i l . 

Y para su inserción en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de esta provincia, expido el 
presente en Madr id , a quince de d i 
ciembre de mi l novecientos treinta y 
cuatro. 

E l Secretario, 
(F irmado. ) 

V.« B . " 
E l Juez munic ipal , 1 

(F irmado. ) 
(A .—¿ . 9 6 6 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 9 

E D I C T O 

D o n Manuel Bernabé Vicente, Juez 
municipal del Juzgado número nue
ve de los de esta Cap i ta l , 
Hago saber : Que en los autos de 

juic io verbal seguidos en este Juzga
do bajo el número ciento veintiocho 
de orden del año m i l novecientos 
treinta y dos, a instancia de don To 
más García Carmona, contra don E r 

nesto Esteban Ur iaar , sobre pago de 
cantidad, y en di l igencias de ejecu
ción de sentencia he acordado sacar 
a la venta y en pública subasta los 
siguientes b ienes : k 

U n reloj de péndulo, con caja de 
madera, a l parecer de haya, s in marca. 

U n reloj de pared, con caja de igual 
madera, de pesas. 

Tre inta y dos pares de pendientes 
de bisutería f ina. 

Once relojes de bolsil lo, de diferen
tes marcas. 

Importando la presente tasación la 
suma de trescientas cuarenta y cua
tro pesetas, cuyos bienes se encuentran 
en depósito en poder de don Félix G a 
rrido Prieto, dependiente de dicho de
mandado, en su domici l io, paseo de 
las Del ic ias, número uno, Relojería, 
habiéndose señalado para que tenga 
lugar la misma el día treinta y uno 
del actual y hora de las once de su 
mañana, en la Sa la audiencia de este 
Juzgado, sito en la carrera de San 
Francisco, número ocho, piso segun
do, advirtiéndose a los licitadores : 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán los licitadores consignar 
previamente y en la mesa del Juzga
do una cantidad igual por lo menos 
al diez por ciento en efectivo de la 
tasación que sirve de tipo para la 
misma. 

Dado en Madr id , a cinco de diciem
bre de m i l novecientos treinta y cua
tro. 

Y para su inserción en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de la provincia, expido el pre
sente en Madr id , a cinco de diciembre 
de mi l novecientos treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
(Firmado. ) 

V . 8 B . 8 

E l Juez munic ipa l , 
(F irmado. ) 

(A".—2.971) 
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L775. Informar favorablemente, a los efectos de ia declaración 
de interés general, con arreglo a la R . O . del Minister io de Fomen
to de 22 de enero de 1929, ei expediente instruido a instancia de la 
Asociación General de Socorros mutuos del personal de la Fábrica 
Nacional de la Moneda y T imbre , sobre autorización para construir 
«n preventorio y casa-albergue en el monte «Pinar y Agregados», de 
Guadarrama, y elevar el acuerdo que se adopte con los antecedentes 
del mismo al E x c m o . S r . Gobernador c i v i l de la provincia, para su 
definitiva resolución. 

1.776. Aprobar los pl iegos de condiciones correspondientes a los 
aprovechamientos de pastos para el año forestal 1934-35, que presen-
'a el señor Ingeniero Jefe Asesor del Servic io, y las demás condicio
nes que señala en s*u in fo rme d icho señor Ingeniero Jefe. 

1.777. Informar favorablmente, a los efectos de la declaración de 
interés general, con arreglo a la R e a l orden del Min is ter io de Fomen
to de 22 de enero de 1929, el expediente instruido a instancia de don 
fosé Palacios Olmedo y don Manue l Gal lego Cortés, para que les 
sea cedida una parcela de terreno en el monte «La Jurisdicción», tér
mino de San Lorenzo de E l Escor ia l , al efecto de construir un sanato-
fto, y devolver e l expediente al Excmo . S r . Gobernador c iv i l de la 
Provincia, para su resolución. 

1.778. Autor i zar a l Ingeniero Jefe del Serv ic io Agronómico para 
asista en nombre de la Corporación, a l Cosgreso del V i n o , de 

f**-iers, y para el que ha sido nombrado Delegado oficial del Go -
hi*-rno. 

1.779. Devolver a don E m i l i o Ayuso la fianza que constituyó en 
Caja general de Depósitos, por valor de 5.000 pesetas, bajo res

guardo número 307.425 E y 133.528 R , para garantir a don Lorenzo 
J a ¿ en la ejecución de las obras de reparación del camino vecinal 

Perales de Tajuña a Va lde laguna , siempre que justifique haber sa-
!'st>cho el recibo de inserción de anuncio en el «Boletín Oficial» y el 
'«puesto de Derechos reales. 

1.780. Devolver a doña Carmen Serrano la f ianza que constitu
y e n la Caja general de Depósitos, por valor de 10.000 pesetas, bajo 
'«guardo número 207.938 E y 133.229 R , para garantir a don Félix M o 
r a ,es, contratista de las obras de reparación de ros kilómetros 1 a l 5 
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Seguridad, se efectuará en la P l a za Monumental una o varias corr i 
das como ensayo para el acopiamiento del personal y de los distintov 
servicios indispensables para la buena marcna de la futura explota
ción de esta P laza , s in que esto prejuzgue cuanto respecta a la re
cepción definitiva, que habrá de ser en su día con arreglo a lo que 
determina la condición 5 / del acta de 25 de febrero de 1931, y 7.* de 
la tercera estipulación de la escritura de novación de contrato de 
\ i de marzo de 1927 y demás condiciones estipuladas. 

1.743. Aprobar los precios tipos, cantidades y pliegos de condi
ciones para la subasta de víveres y combustibles, cuyos importes as
cienden de 25 .000 pesetas en adelante, con destino a los Establec i 
mientos provinciales de Beneficencia durante el próximo ejercicio 
económico de 1935, y en armonía con lo preceptuado en el artícu-
io 119 del Estatuto provincia l , que las subastas sean anunciadas con el 
plazo de veinte días de anticipación y cinco el previo de las mismas, 
publicándose solamente con el anuncio de ellas, un extracto de los 
referidos pliegos, con objeto de que, aminorándose el gasto, se fac i l i 
te la concurrencia de licitadores, exceptuándose el pan, por exist ir 
consorcio que es el único que puede hacer el suministro. 

1.744. Autor i zar a doña Manue la Llórente de la Fuente para 
que, de conformidad con lo que determinan los artículos 173 a l 180 
del Código c iv i l adopte legalmente a la expósita Is idra 300-2-9.585, 
con la obligación de entregar en la Dirección del Instituto Prov inc ia l 
de Puer icul tura copia certificada de la inscripción que en su dia Í* 
verifique en el Reg is tro c i v i l correspondiente. 

1.745. Año 1931.—Desestimar reclamación de don Enr ique R o 
bles Pérez, debiendo canjear la cédula obtenida por la que le co
rresponde, con penal idad. 

1.746. Desestimar instancia de don Car los V i lches , por estar 
bien clasif icado. 

1.747. Es t imar reclamación de don E m i l i a n o Gómez Esp inosa , 
canjeando, s in penalidad, las cédulas obtenidas por las que le cov 
rresponden, en v i r tud de las razones que alega. 

1.748. Autor izar el canje, sin penalidad, de la cédula 'de doña 
María Fernanda Lumbrera Pérez, por cuanto el aumento del t r i * 
buto obedeció a su propia declaración . 



C I T A C I O N E S 

Bajo los apercibimientos procedentes 
en derecho, se cita y emplaza, por 
los Jueces o Tribunales respectivos, 
a las personas que a continuación 
se expresan, para que comparezcan 
el día que se señale, a contar desde 
la fecha de la publicación del anun
cio en este periódico oficial, con 
arreglo al articulo 173 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal, 3 8 0 del 
Código de Justicia Militar y 6 3 del 
de Marina. 

S A N L O R E N Z O D E L E S C O R I A L 
E n v i r tud de lo acordado en prov i 

dencia del dia de hoy, dictada por el 
señor Juez ele instrucción de este par
tido, en sumario que instruye con e l 
núm. 337 del corriente año, sobre fa l 
sedad y estafa, en v i r tud de denuncia 
del vecino de M a d r i d Anton io A raco , 
contratista de las obras efectuadas en 
el Instituto de segunda enseñanza de 
esta población, se tiene acordado re
cibir declaración al obrero que traba
jó en aquéllas, Jesús González A g u i 
rre, de treinta años, carpintero, hi jo 
de Andrés y Mar t ina , natural y veci
no de esta población, con domic i l io 
en la calle del Ca lvar io , número 21, 
cuyo paradero actual del mismo se 
i gno ra ; se acuerda citar o éste por 
medio de la presente, que se inserta
rá en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta pro
v inc ia , para que dentro del término 
de cinco días, contados desde la i n 
serción del presente en referido pe
riódico of icial , comparezca ante este 
Juzgado, con objeto de prestar una 
declaración, bajo apercibimiento de 
pararle el perjuicio a que hubiere l u 
gar si no lo verif ica. 

(Núm. 3.697) (B .— 1 . 9 9 5 ) 

S A N L O R E N Z O D E L E S C O R I A L 
E n v ir tud de lo acordado en pro

v idenc ia de 12 de noviembre último, 
dictada por el señor Juez de instruc

ción de este part ido, en ei sumar io 
que instruye con el número 343 del 
año actual, contra Domingo B lanco 
Muñoz y otros, por el delito de coac
ciones, en el que se tiene acordado 
la detención de los vecinos de C o -
1 lado-Y i lia Iba Al fonso González y Jo 
sé L u i s González Faes, los cuales se 
encuentran en M a d r i d , ignorándose 
el domici l io que tengan, se acuerda 
citar por medio de la presente, que se 
insertará en el B O L E T I N O F I C I A L de 
esta provincia a referido A l fonso 
González y José L u i s González Faes, 
para que dentro del término de cinco 
días, contados desde la inserción de 
la presente en referido periódico of i
c ia l , comparezcan ante este Juzgado, 
con objeto de recibirles declaración, 
bajo apercibimiento que de no hacer
lo les parará el perjuicio a que hubie
re lugar. 

(Núm. 3.719) (B .— 1 . 9 9 6 ) 
D R I U S 

Uriarte R u i z (Julián), soldado del 
Batallón de Ingenieros de Me l i l l a , 
con destino en la sección de transmi
siones de Targu i t , hijo de Pab l o y de 
Alegría, natural de M a d r i d , parro
quia de Chamberí, de oficio chofer, 
comparecerá en el término de ocho 
días ante el Juez instructor Teniente 
del Grupo de Regulares de Me l i l l a , 
número 2, para declarar en las d i l i 
gencias previas que se le instruyen 
por primera deserción. 

(Núm. 3.768) (B .—2 . 0 0 1 ) 

C O L M E N A R V I E J O 
Cueto Barrera (Ange la ) , de trein

ta y cuatro años, natural de Sobero 
(León) , casada y - c u y a s demás cir
cunstancias se ignoran, domic i l iada 
últimamente en Chamartín, calle de 
Herrera, ignorándose el número, com
parecerá en término de diez días ante 
el Juzgado de instrucción de Co lme
nar Vie jo, con el f in de ser reconoci
da por los médicos y en sumario que 
se tramita en el mismo bajo el núme- I 

ro 33S de 1934, poi lesiones de ta mis
ma y otro. 

(Núm. 3.721) (B.— 1.998) 
M A R T O S 

Esp inosa Escabias (M igue l ) , de 
ochenta y tres años de edad, viudo,' 
natural de Valdepeñas de Jaén, cuyo 
actual paradero se ignora, domic i l ia
do últimamente en M a d r i d y en Se-
gev ia , comparecerá en término de 
diez días ante el Juzgado de instruc
ción de Martos, con objeto de que se 
ratifique en un escrito que a l mismo 
dirigió con fecha 15 de mayo último, 
previniéndole que s i no lo verif ica le 
parará el perjuicio a que hubiere l u 
gar en derecho. 

(Núm. 3.765) (B .— 1 . 9 9 9 ) 
C O L M E N A R V I E J O 

García de la Morena (Francisco ) , 
de veintiséis años, soltero, jornalero, 
domic i l iado últimamente en esta v i l l a 
de Co lmenar Vie jo , comparecerá en 
término de diez días ante este Juzga
do munic ipa l de Colmenar, para i n 
gresar en el Depósito munic ipa l , a 
cumpl i r la pena que le fué impuesta 
en juic io de faltas número 3 5 , de 
'934» apercibido que de no verif icar
lo le parará el perjuicio a que hubie
re lugar. 

(Núm. 3 .693) (B .— 1 . 9 9 1 ) 
J U Z G A D O N U M E R O 14 

E n v ir tud de providencia dictada 
en el día de hoy por el señor Juez de 
pr imera instancia e instrucción núme
ro 14, de esta capital , en el sumario 
seguido bajo el número 494 de 1934, 
se cita a Pau l ino González G i l , de 
cuarenta años, natural de L a Toba 
(Guadalajara) , casado, albañil, domi
ci l iado últimamente en. la calle de la 
Just ic ia , situada entre los pueblos de 
Fuencarral y de Chamartín de la R o 
sa, a l sitio conocido por L a Vent i l l a , 
establo, sin número, para que compa
rezca en la Sa la audiencia, sita en la 
calle del General Castaños, núme
ro 1, dentro del término de cinco días, 

contados descLí e l ¿¡gruiente al 
se publ ique el presente en el BOLET 

O F I C I A L de esta provincia, con o tS 
de ser oído en dicho sumario 
diente en la Secretaría del se 
Cruz , bajo apercibimiento de ser H 
clarado incurso en la multa de ve* 
ticinco pesetas, con que se le conmn* 
na, s in perjuicio de adoptarse otras 
determinaciones a f in de obligarle 
efectuar dicha comparecencia. a 

(B.—1.988^ 
E L F E R R O L ' 

E l señor Juez de instrucción de es. 
te partido, en sumario número 320 de 
1933» por hurto de ciento setenta y 
c inco pesetas, a Ramón Medina, ma-
yor de edad, casado, chofer, natural 
de Ventas (Toledo) , vecino que fué 
de M a d r i d , con domici l io en Fernán, 
do Católico, 34, bajo, y actualmente 
en paradero ignorado, acordó se cite 
al mencionado perjudicado para que 
dentro del término de quince díascom-
parezca ante este Juzgado (Canale
jas, 168, pr imero) , con el fin de ren
dir declaración en el mencionado su
mario, bajo apercibimiento de que, si 
no comparece, le parará el perjuicio a 
que en derecho haya lugar. 

Y para que s i rva de citación al su
sodicho Ramón Med ina , y su inser
ción en el B O L E T Í N O F I C I A L de Ma
dr id , expido y f irmo la presente en El 
Ferro l ; 

(Núm. 3 .694) (B.—1.092) 
S A N M A R T I N D E V A L D E -

I G L E S I A S 
D o n Ar turo Serrano Salvador, Juez 

de instrucción de esta villa de San 
Martín de Valdeig les ias y su par
tido, 
P o r el presente hago saber: Que el 

indiv iduo que expresó supuestamen
te al parecer ser y llamarse Mariano 
Sánchez Gómez, de veintitrés años de 
edad, casado, con dos hijos, descono
ciéndose su profesión, domiciliado 
últimamente en Nonve la , partido de 
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1.749. Año 1932.—Devolver a don Francisco Carralero el i m 
porte de la cédula que obtuvo dupl icada. 

1.750. Desestimar reclamación de doña María Almoño, por estar 
bien clasificada. 

1.751. Años 1932 y 3 3 . — E s t i m a r instancia de don José María 
O b r e r a , canjeando la cédula obtenida por la que le corresponde, s in 
penalidad. 

1.752. Desestimar instancias de don Ramón R u i z González y 
don Federico Reevés, por estar bien, clasificados. 

1.753. Est imar petición de don José Sicardo Giménez, dando su 
baja en matrícula, debiendo obtener sus cédulas los familiares, s in 
penalidad. 

1.754. Año 1933.—Desestimar instancia de don Al fredo M a n 
cebo Tárrega, por haber dejado transcurrir el plazo que se le concedió 
para obtener la cédula sin penalidad. 

1.755. Est imar la instancia de doña Guadalupe G i l Fernández 
en cuanto a su clasificación, debiendo obtener la cédula con penal idad. 

1.756. Est imar instancia de doña Nemesia Bartolomé Sanz , de
volviendo el importe de la cédula que obtuvo duplicada. 

1.757. Exped i r cédula sin penal idad a don Rafael Ado l fo L l o -
pis, y seguir procedimiento de apremio contra don Manuel Sanz . 

1.758. Desestimar instancia de don Anton io Martínez Cebrián, 
por no justif icar su petición. 

1.759. Est imar instancia de don L u i s Esteban Sáez, por exis
tir dupl ic idad de cédulas, anulando la que se le exige. 

1.760. Est ¡mar reclamación de don Mar iano Guzmán Sevi l la , can
jeando su cédula sin penalidad por las razoes que aduce. 

1.761. Est imar reclamación de don B las Fernández Morales, 
variando su clasificación y expidiendo la cédula sin penalidad. 

1.762. Año 1934.—Desestimar, con arreglo a los artículos 6.* 
y 7. 0 de la Instrucción instancias de don Santiago Egea Navarro, 
don Julián Jiménez Herrando, don Federico A m u t i o Ami t , don An to 
nio Samper L i l l o , don Franc isco Fernández Boch , don Marce l ino Me 
néndez y don Ado l fo Delgado. 

1.763. Desestimar, por no reunir las condiciones reglamentarias 
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para obtener el beneficio de famil ias numerosas, instancias de don 
José González Belmonte y don Román García Sebastián. 

1.764. Desestimar instancia de don Ernesto Calderón Rivas, res
pecto a la clasificación de su esposa, por no presentar la cédula expe
dida en A v i l a . 

1.765. Est imar instancia de don Franc isco Carbal l ido Vázquez, 
canjeando la cédula obtenida por error de clasificación. 

1.766. Est imar reclamación de don Jerónimo Franquet Rubio, 
declarando su exención por ser clase de tropa. 

1.767. Año 1933.—Chamartín.—Estimar petición de don Genibe-
ro García Sanz , asignándole cédula de 3.*, 12, con penalidad. 

1.768. Va l l e cas .—Est imar petición de don Manue l Ballesta Mar
tínez, expidiéndole, con la penal idad correspondiente, cédula de pri
mera, 14, y que por la Inspección se indague qué persona de igual 
nombre trabaja en la calle de María Teresa, 6. 

1.769. Acceder a lo solicitado por doña Clot i lde Ga l lo y Diez de 
Bustamante, en su instancia fecha 15 de septiembre, clasificándole 
en tarifa 2 . a , clase 1.', con 28 recargos para 1932, y tarifa 2.*, clase 
primera, con 29 recargos, para 1933. 

1.770. Acordar no se suspenda el procedimiento de apremio a 
don Bonoso L a r a , s in perjuicio de quedar a las resultas de 'o que 
sentencie el T r i buna l Económico-Administrativo Prov inc ia l . 

1.771. Acordar se clasifique a don José Amador Romero en 
tarifa 3 . ' , clase 9.*, por los años 1932 y 3 3 , y a doña Asunción Pe« a " 
maría en tarifa 2.*, clase 9 / , s in penal idad y, devolver las diferencias 
que han pagado de más. 

1.772. Devolver el importe de la penal idad a don Alfredo de zu
lueta R u i z de Gámiz en el año 1933, por haberlo acordado la Comi
sión Gestora en sesión de 28 de agosto del presente año. 

1.773. Desestimar instancia de don Wences lao Corredano, ex
pidiendo sus cédulas y las de su esposa de 1932 y 1933 c o n l * 0 3 " 
l idad. 

1.774. Mantener clasificación a don Manue l Ful leda Rodríguez 
en tarifa 3.*, clase 6.*, y cónyuge, eximiéndole de la penalidad, *u 
sanando error de clasificación. 



Escalona, y que fué sorprendido ca
zando furtivamente en la Dehesa del 
Encinar de la Par ra , el día 4 del pa
sado mes de octubre, comparecerá 
dentro del término de c inco días, an
te el Juzgado de instrucción dé esta 
-villa de San Martín de Valdeig les ias, 
para ser oído en sumario número 54 
de 1934» p ° r infracción de : a iey de 
caza, bajo apercibimiento, en otro ca
so, de pararle el perjuicio a que h u 
biere lugar. 

(Núm. 3 .695) (B.—1 . 9 9 3 ) 

REQUISITORIAS 

Bajo apercibimiento de ser declarados 
rebeldes y de incurrir en las demás 
responsabilidades l egales, de no 
presentarse los procesados que a 
continuación se expresan, en el pla
zo que se les fija, a contar desde el 
dia de la publicación del anuncio en 
este periódico oficial y ante el Juez 
o Tribunal que se señala, se les cita, 
llama y emplaza, encargándose a 
todas las Autoridades y agentes de 
la Policía judicial procedan a la 
busca, captura y conducción de 
aquéllos, poniéndolos a disposición 
de dicho Juez o. Tribunal, con arre
glo a los artículos 512 y 388 de la 
ley de Enjuiciamiento criminal, 664 
de la ley de Enjuiciamiento militar, 
de Marina. 

J U Z G A D O N U M E R O 11 
Se cancelan y dejan sin efecto las 

requisitorias de fecha 12 de noviembre 
último, l lamando al penado Danie l 
Esteban Sánchez Yebra , de treinta y 
nueve años, soltero, albañil, hijo de 
José y María, natural de Alcalá de 
Henares, a f in de que cumpliera la 
pena que le fué impuesta en la causa 
seguida contra el mismo por hurto, 
con el número 387 de 1931, en el ex
tinguido Juzgado del distrito del C o n 

greso, y :uyas requiritorias se p v b l i -
caron en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta 
provincia y en la «Gaceta de Madrid» 
del día 22 de dicho noviembre. 

(Núm. 3.789) (B .— 2 . 0 0 3 ) 
J U Z G A D O N U M E R Q 11 

Sánchez Pérez (Agustín), de trein
ta y dos años, hijo de Pedro y M a 
ría, natural de Murc i a , soltero, em
pleado, domicil iado últimamente en la 
calle del Carmen, número 20 , p r inc i 
pal , procesado por estafa, sumario 
númeio 407-929, comparecerá en el 
término de diez días ante el Juzgado 
de instrucción número 11 de M a d r i d , 
Secretaría de don L u i s Mol iner , con 
el f in de notificarle el auto de prisión 
dictado por la Super ior idad y l levarla 
a efecto, bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde. 

(Núm. 3.788) (B .— 2 . 0 0 2 ) 
S A N L O R E N Z O D E L E S C O R I A L 
Don Gonzalo Navarro de Palenc ia y 

Romero, Juez de primera instancia 
e instrucción de S a n Lorenzo del 
Escor ia l y su partido, 
Po r el presente se cita, l lama y em

plaza a tos procesados Lorenzo Sanz 
Alvarez y Timoteo San José, vecinos 
de Chamartín de la Rosa , domic i l ia
dos respectivamente en las calles de 
Madr id , 14 y Tetuán, 51, cuyos ac
tuales paraderos se ignoran, así como 
las demás circunstancias, para que en 
el término de diez días, contados des
de el siguiente a l en que esta requi
sitoria se inserte en la ((Gaceta de M a 
drid» y B O L E T Í N O F I C I A L de esta pro
v inc ia comparezcan ante este Juzgado 
con el objeto de ingresar en la Cárcel 
a responder dé los cargos que les re
sultan en sumario que se sigue por 
infracción de la ley de Caza, con ei 
número 328 del año actual, apercibidos 
que de no verificarlo, serán declarados 
rebeldes y les parará el perjuicio a que 
hubiere lugar. 

A l propio tiempo ruego y encargo 
a rodas las Autoridades tanto civi les 

como multares y ordeno a los agentes 
de la policía judic ia l procedan a la 
busca y captura de los expresados 
procesados, cuyas señas personales se 
ignoran y en el caso de ser habidos les 
pongan a mi disposición. 

(Núm. 3.766) ( B .— 2 . 0 0 0 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 17 

A r i j a de los Ríos (José), natural de 
Santander, hijo de E m i l i o y de E l v i 
ra, de veintiún años de edad, soltero, 
mecánico, con domici l io en la calle de 
Juan Pradi l lo , número 12, y 

Herrero Díaz (Cipriano), natural de 
Madr id , hijo de C ipr iano y de A s u n 
ción, de veinticuatro años, soltero, 
jornalero, con domici l io en la calle de 
Madr id , 17 (Tetuán de las Victorias) , 
procesados ambos en causa por robo 
frustrado, instruida por el Juzgado de 
instrucción número 17 de esta C a p i 
tal, con el número 499 de 1933, Se
cretaría de don Juan Conte-Lacoste 
y Aragó, comparecerán dentro del 
término de diez días ante dicho Juz
gado y Secretaría, al objeto de ser re
ducidos a prisión, bajo apercibimiento 
de ser declarados rebeldes. 

(B .—2 . 0 0 5 ) 

JUNTA SINDICAL DEL ILUS
T R E COLEGIO DÉ AGENTES 

DE CAMBIO Y BOLSA DE 
MADRID 

Aviso 

H a fallecido el día 15 del actual el 
Agente de Cambio y Bolsa de este 
Ilustre Colegio, don Eduardo García 
y Gutiérrez. «* 

L o que se anuncia al público, a los 
efectos de la devolución de su f ianza, 
en el término de seis meses, con arre
glo a lo prevenido en los artículos 946 

del Código de Comerc io y 67 d e l R e 
glamento general de Bo lsas . 

M a d r i d , 17 de diciembre de 1934. 

E l Secretario, 
Juan J . de A l v ea r 

V . * B . # 

E l Síndico Presidente, 
Joaquín R u i z 

(A .— 2 . 9 6 7 ) ' 

A Y U N T A M I E N T O S 

C O L M E N A R V I E J O 

A N U N C I O S D E S U B A S T A 

A las diez horas del día 22 del pre
sente mes de diciembre tendrá lugar 
en .estas Casas Consistoriales la s u 
basta para el arriendo de la cobranza 
sobre puestos en la vía pública, bajo 
las condiciones del pliego que obra 
en el expediente y que cuando se ex
puso al público no fué reclamado. 
Servirá de tipo para la licitación l a 
cantidad de cuatro m i l ciento c incuen
ta pesetas, y regirá el sistema de pl ie
gos cerrados, con arreglo a l modelo 
que se inserta al f inal del presente, 
extendiéndose en papel administrat i 
vo de 3 ,60 pesetas el pliego. Pa ra to
mar parte en la subasta que presidirá 
el señor Alcalde o Concejal en quien 
delegue precisa la constitución de de
pósito provisional equivalente a l c i n 
co por ciento del tipo del remate, 
doscientas siete pesetas cincuenta cén
timos, ya en la Caja munic ipa l , y a 
en la general de Depósitos o en cua l 
quiera de sus Sucursales, y como f ian
za definitiva constituirá el adjudicata
rio una cantidad que represente el 
veinte por ciento del importe de la ad 
judicación. E l tiempo por el que se 
remata la subasta del arbitrio será to
do el ejercicio venidero de 1935, y los 
pagos a realizar por cuenta de la ad 
judicación se harán por trimestres y 
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1.805. Quedar enterada de la Orden de la Dirección general de 
Obras Hidráulicas refiéreme a la solicitud formulada por esta D i p u 
tación, en 18 de agosto último sobre la concesión de subvenciones 
para abastecimiento de aguas á los pueblos de la provincia, intere- # 

sando en su vista, de los mismos, la oportuna ratificación, en los 
términos que propone la Delegación del Servic io. 

1.806. Aprobar el acta de recepción definitiva, remitida por el 
Ingeniero Director de Vías y Obras provinciales del Grupo Electró
geno, para elevación de aguas en pozos profundos, adquir ido de la 
Casa Pallares en v i r tud de autorización concedida por acuerdo de 29 
de mayo último. 

1.807. Aprobar la siguiente distribución de Ponenc ias : 

S E R V I C I O S H O S P I T A L A R I O S 
(Comprende exclusivamente el Hosp i ta l Prov incia l . ) 
Ponente: don Jesús del P ino . 
Suplente: don E m i l i o Estébanez. 

H O S P I T A L D E S A N J U A N D E D I O S , C I R U G I A I N F A N T I L , 
D E P O S I T O C E N T R A L D E F A R M A C I A Y F A R M A C I A S D E 

L O S E S T A B L E C I M I E N T O S 
Ponente: don E m i l i o Estébanez. 
Suplente: don Jesús del P ino . 

V I A S Y O B R A S 
(Comprende caminos y carreteras.) 
Ponent; : oon Eugen io Muñoz Pascual . 
Suplente : don Anton io Antoranz. 

E N S E Ñ A N Z A Y C U L T U R A 
(Comprende Colegios de las Mercedes y de la Paz , parte docente 

d el de Pablo Iglesias, Bl ibl ioteca, Imprenta y atenciones de cultura. ) 
Ponente. don Jesús del P ino . 
Suplente: don Manue l Navarro. 

D E M E N T E S 

Ponentí: don E m i l i o Estébanez. 
Suplente: don Jesús del P ino . 

de la carretera provincia l de Chinchón a Va lde laguna, siempre que 
justifique haber satisfecho el recibo de inserción de anuncio en el 
«Boletín Oficial» y el impuesto de Derechos reales. 

1.781. Devolver a don Julián Esteban la f ianza que constituyó en 
la Caja general de Depósitos por valor de 6 . 5 0 0 pesetas, bajo res
guardo número 302.678 E y 150.807 R , para garantir a don Manue l 
Brea, contratista de las obras de construcción de la casi l la de peones 
camineros y hangar para máquinas y tanques en Co lmenar V ie jo , 
siempre que justifique haber satisfecho el impuesto de Derechos 
reales 

1.782. Devolver a don Ramos Castro de Abajo, la f ianza que 
constituyó en la Caja provincial por valor de 7.500 pesetas, para ga
rantir la ejecución de las obras de reparación del f irme y explana
ción de la carretera de Alcalá de Henares a Cobeña, trozo compren
dido entre el empalme de la carretera de Camarma y el poste k i l o 
métrico 10, siempre que justifique haber satisfecho el recibo de i n 
serción de anuncio en el «Boletín Oficial» y el impuesto de derechos 
reales. 

1.783. Ad judicar definitivamente a don Bernard ino Rec io , apo
derado de ((Bilbaína de F i rmes Especiales», Sociedad Anónima, en la 
cantidad de 55.790 pesetas, la subasta para la ejecución de las obras 
de riego asfáltico del f irme de ia carretera provincial de la de M i r a -
flores a Colmenar Vie jo a la de L a Granja , por Manzanares y Cerce-
da, kilómetros del origen a l poste kilométrico número 10, y se le re
quiera para que en el plazo de diez días constituya la f ianza def init iva 
y abone los gastos de la subasta. 

1.784. Adqu i r i r 4 . 0 0 0 litros de gasol ina para el Garaje P r o v i n 
c i a ' , abonándose su importe, de 3 .040 pesetas, con cargo ?1 capítu
lo V I , artículo 4 . 0 , concepto 59, del vigente presupuesto. 

1.785. Desestimar instancia del señor A lca lde Presidente del 
Ayuntamiento de Can i l l as , sol icitando subvención para la C a s a de 
Socorro de aquel la local idad, por no existir consignación adecuada 
e 1 ei vigente presupuesto, y por estimar que esta Corporación ha de 
atender a su propia Beneficencia. 



dentro de los cinco primeros días de 
los meses de febrero, mayo, agosto y 
noviembre del año por el que se con
voca la licitación. 

Modelo de proposición 

D o n F . de T . y T . , bien enterado 
del pliego de condiciones que regirá 
para optar al remate de la cobranza 
del arbitr io munic ipa l sobre puestos 
en la vía pública en esta v i l l a y año 
de 1935, se compromete a tomarlo a 
su cargo por la cantidad de ... pesetas 
(la cifra en letra) que abonará a fon
dos municipales según las estipula
ciones del antedicho pl iego. Colmenar 
Vie jo , ... de diciembre de 1934 (fir
ma del proponente.) 

Casas Consistoriales de Colmenar 
Viejo, 15 de diciembre de 1 9 3 4 . — E l 
Secretario ( f irmado).—Visto bueno : 
E l A lca lde (firmado). 

(O.—1 .097) 

C O L M E N A R V I E J O 
E l día 22 próximo, tendrá lugar en 

estas ( asas Consistoriales la subasta 
«igtrtente: 

De cnce a doce de su m a V i t a . e' 
servicio de la l impieza y o_ar : do de 
la vía pública y el de reparto, de car
nes producidas en el Matadero mu
nic ipa l , por el tiempo de tres años, 
contados desde primero de enero de 
mi l novecientos treinta y cinco a 
treinta y uno de diciembre de mi l no
vecientos treinta y siete; por él se 
subvencionará al rematante con la 
cantidad de doce m i l pesetas anuales, 
menos las mejoras que de este t ipo 
se haga por los proponentes, y satis
fechas por mensualidades vencidas, 
con derecho a las basuras que pro
duzca el servicio. Regirá el sistema 
de pliegos cerrados, sujetos al mode
lo que se inserta al f inal del presente 
anuncio, que podrán ser presentados 
en el tiempo y forma determinado por 
el artículo 15 del Reglamento de C o n 

tratos municipales, siendo imprescin
dible para tomar parte en la licitación 
la constitución del depósito previo de 
quinientas pesetas, cinco por ciento 
del tipo de subasta en la anual idad, 
que después servirá de definitiva al 
adjudicatario. 

E l pl iego de condiciones en el ex
pediente opjortuno se hal la en esta 
Secretaría de mi cargo a disposición 
de quienes pretendan conocer. 

Colmenar Vie jo , 15 de diciembre de 
1 9 3 4 . —El Secretario ( f i rmado) .—Vis
to bueno : E l Alcalde (firmado). 

Modelo de proposición 

( En papel de la clase 6.*) Fu lano 
de T . y T . , con cédula personal que 
acompaña, enterado del pl iego de ba
ses y condiciones que regirán para el 
contrato del servicio de l impieza y ba
rrido de la vía pública de esta loca
l idad y de reparto de carnes produci 
das en el Matadero munic ipa l , por 
el tiempo que media desde primero de 
enero de mi l novecientos treinta y c i n 
co a treinta y uno de diciembre de 
mi l novecientos treinta y siete, acep
tando y suscribiendo sin reservas las 
citadas bases y condiciones y obligán
dose a su más exacto cumplimiento 
se compromete a tomarlo a su cargo 
el indicado servicio por la subvención 
anual de ... pesetas (la cifra en letra). 

Colmenar Vie jo, ... de ... 1934. ' 

(F i rma y rúbrica.) 

(O.—1 .098) 

B E L M O N T E D E T A J O 

E l día 28 del actual, a las diez, 
diez treinta, once, once treinta, doce 
y doce treinta de la mañana, tendrán 
lugar en la Sa la Capi tular del A y u n 
tamiento, bajo la presidencia del que 
suscribe y con asistencia de otro .Con
cejal designado por la Corporación, 
por el sistema de pliegos cerrados y 

con sujeción al modelo inserto al fi
nal, las subastas de los arbitrios mu- 3 
nicipales que a continuación se expre
san, y con sujeción a los pliegos de 
condiciones de manifiesto en Secre
taría. 

Para tomar parte en dichas subas
tas, deberá constituirse como depósito 
provisional el cinco por ciento del tipo 
de licitación, que los adjudicatarios 
elevarán al veinte por ciento como de
f in i t i va , a excepción del que lo sea 
del arbitrio de pesas y medidas, que 
consignará el veinticinco por ciento. 

E l tiempo de duración de los con
tratos será, el que respecto de Cada 
uno, se consigna en el siguiente es
tado : 

Arbitrios.—Tipo de subasta, pesetas. 
Duración del contrato 

Pesas y medidas, 9 . 0 0 0 , todo el año 
1935. 

Puestos públicos, 312,50, todo el 
año 1935. 

Degüello de reses, 9 . 0 0 0 , desde pr i 
mero de enero de 1935 al 31 de dic iem
bre de 1943. 

Tránsito de cabras y apacentamien
to de dicho ganado, 850, todo el año 
1935-

Pastos de la mitad de la Dehesa, 
750, todo el año 1935. 

Pastos del término munic ipa l , 5 .000, 
todo el año 1935. 

L o s pastos de rastrojera y barbe
chera correspodientes a los individuos 
que f iguran en la relación formada 
por separado, están cedidos solamen
te del 29 de junio al 31 de diciembre 
de 1935. 

L o que se anuncia por el presente 
para general conocimiento. 

Belmonte de Tajo, a 15 de d ic iem
bre de 1 9 3 4 . —El Alca lde , Tomás 
Díaz. 

Modelo de proposición 

D o n vecino de con cédula 

personal del ejercicio corriente que a 
calidad de devolución acompaña, en
terado del pliego de condiciones que 
ha de servir de base para el arrenda
miento en el año de ... del arbitrio 
municipal de acepta todas y cada 
una de dichas condiciones y ofrece 
por el remate la cantidad de ... pese-
tas, acompañando el resguardo de ha
ber consignado en Arcas municipales 
el cinco por ciento del tipo de licita
ción. 

(Fecha y f irma del proponente.) 

(O.—1.099) 

F U E N C A R R A L 

Aprobadas por el Ayuntamiento las 
Ordenanzas de exacciones municipa
les correspondientes al presupuestó 
de ingresos para el año 1935, esta
rán expuestas al público durante el 
plazo de quince días, durante los cua
les podrán presentarse reclamaciones 
con arreglo a lo dispuesto en el vi
gente Estatuto munic ipa l . 

Fuencarral , 26 de octubre de 1934. 
E l Alcalde, Manue l Martín. 

(X.—1 .024) 

V I L L A N U E V A D E L P A R D I L L O 

Propuesta por la Comisión de Ha
cienda de este Ayuntamiento suple
mento de crédito dentro del presu
puesto ordinario del corriente ejerci
cio de 1934, queda expuesto al pú
bl ico en la Secretaría municipal por 
término de quince días, lo cual se 
anuncia en cumplimiento y a los efec
tos del artículo 12 del Reglamento de 
Hacienda municipal aprobado por 
Rea l decreto de 23 de agosto de 
1924. 

Vi l lanueva del Pard i l lo , a 10 de di
ciembre de 1 9 3 4 . —El Alcalde, Igna
cio R u b i o . 

(X.—1.025) 
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1.786. Recabar de la Super ior idad se conceda a los choferes pro
vinciales, en el ejercicio de su cargo, la consideración y garantías que 
disfrutan los que prestan servicio análogo en la Jefatura de Policía. 

1.787. Desestimar instancia del ex Sacristán del Hosp i ta l de S a n 
Juan de D ios , señor Alcocer Lázaro, interesando se rectifique su cla
sificación de haber pasivo acordado por la Comisión Gestora en 27 
de febrero último. 

1.788. Aprobar propuesta de créditos extraordinarios por un to
tal de 555,53 pesetas, a cargo del remanente obtenido a la liquidación 
del ejercicio de 1933, para pago de quinquenios y premio remunera
torio reglamentarios, a distintos funcionarios de la Corporación. 

1.789. Aprobar cuentas rendidas por la Administración del C o 
legio Pab l o Iglesias, acreditando la inversión de los l ibramientos nú
meros 2.592, 3 .055, 3 .075, 3.138, 3 .235 , 3 .864 y 4 .786. 

1.790. Declarar de abono gastos suplidos por el Adminis t rador 
del Coleg io Pab l o Iglesias, con cargo a l concepto «Alimentación», 
por 2.510,73, y con cargo al concepto «Mobiliario e instalaciones», 
por 1.215,45 pesetas. 

1.791. Aprobar cuenta rendida por el Jefe del Depósito de F a r 
macia , acreditando la inversión del l ibramiento número 2.784. 

1.7*^2. Aprobar cuenta rendida por el Doctor don Ange l Pu l i do , 
acreditando l a inversión del l ibramiento número 752. 

1.793. Aprobar cuenta rendida por el Ingeniero Asesor del Ser
v ic io Forestal , acreditando la inversión del l ibramiento número 5 . 8 6 7 . 

1.794. Ap roba r cuenta rendida por el Jefe de la Sección prov in
cial de Administración local, acreditando la inversión de la cantidad 
que le fué l ibrada a justi f icar para gastos menores de dicha Sección, 
correspondientes al segundo trimestre del año actual, por importe de 
419,90 pesetas. 

1.795. Aprobar cuenta rendida por el Conductor de dementes de 
esta Corporación, acreditando la inversión de l a cantidad que le fué 
l ibrada a justif icar para la conducción de dementes desde el H o s p i 
tal P rov inc ia l , de M a d r i d , al Man icomio de Va l l ado l i d , en los días 
13 y 14 de agosto último. 

1.796. Aprobar cuenta rendida por la Superiora de la Res iden
c ia Prov inc ia l de Anc ianos , de Aranjuez , acreditando los gastos fue

ra de contrata ocurridos en el Establecimiento durante los meses de 
abr i l , mayo y jun io últimos, por importe total de pesetas i . 2 « 5 . 

1.797. Aprobar cuentas rendidas por el Hab i l i t ado del Material 
de esta Corporación, acreditando la inversión de los libramientos nú
meros 2.590, 3 .352, 3.522 4 . 2 8 4 , 4 .441 , 4.591 y 4 .770. 

1.798. Aprobar cuentas rendidas por el Ingeniero Jefe de Vías 
y Obras provinciales, acreditando la inversión de los libramientos nú
meros 4 .535, 4 .536, 4.537, 5 .993, 5.994 y 6 .109. 

1.799. Acceder a la petición formulada por el portero de la clase 
de segundos de los de la Corporación, don Car los El iza lde Blanco, 
concediéndole un anticipo reintegrable equivalente a l importe de dos 
pagas mensuales en las condiciones establecidas por el Rea l decreto de 
16 de diciembre de 1929, toda vez que justi f ica su necesidad . 

1.800 Desestimar la instancia del v ig i lante nocturno del Cole
gio de las Mercedes, don Justo Escudero de la Torre, por la que so
l icita su pase al escalafón del personal subalterno, por no existir va
cante y carecer de derecho a lguno para su ingreso en éste. 

1.801. Quedar enterada del Decreto de la Presidencia disponien
do el cese del Revisor veterinario primero interino de esta Beneficen-
ria don Pedro Molpeceres Ramos , y la designación para dicho cargo, 
igualmente con carácter interino y en tanto se efectúa la provisión 
definitiva de la referida plaza, de don José Borral lo Nueda, con la 
retribución que existe en presupuesto para su dotación. 

1.802. Aprobar la propuesta de designación de Aux i l i a r de la 
Recaudación de Cédulas personales del distrito de la Lat ina , que hace 
v'l recaudador a favor del funcionario del Cuerpo Administrat ivo don 
Salvador Iglesias Lucas . 

1.803. Conf i rmar, con carácter definitivo a propuesta reglamen
taria del señor Ingeniero Jefe Asesor del Servicio, al guarda foresta 
Sant iago Fernández, nombrado interinamente para dicho cargo el 
H de ju l io último. 

1.804. Conf i rmar la propuesta de la Intervención de Fondos en 
resolución de la instancia del funcionario Recaudador de Cédulas del 
distrito del Hosp i ta l , en relación con el nombramiento de un funcio
nar io auxi l iar en sustitución del de igual clase don L u i s Cubiles. 



H O R C A J U E L O D E L A S I E R R A 
Don Francisco García Delicado, A l 

calde Presidente del Ayuntamiento 
de 'este pueblo de Horcajuelo de 
la Sierra, 
Hago saber : Que, en sesión del 

día de ayer, ha sido aprobado por es
te Ayuntamiento el presupuesto for
mado para el inmediato año de 1935, 
y se expone a l público en la Secreta
ría de esta Corporación por término 
de quince días, contados desde el s i 
guiente a la fecha de este edicto, se
gún ordenan el artículo 30 ' j del E s 
tatuto munic ipal y el 5 . 0 del regla
mento de la Hac ienda munic ipa l , fe
cha 23 de agosto de 1924, a f in de 
que pueda ser examinado por los con
tribuyentes de este Mun i c ip i o y por 
las entidades interesadas, y formu
larse reclamaciones ante la Delega
ción de Hac i enda de la provincia por 
cualquiera de las causas indicadas en 
el artículo 301 del citado Estatuto y 
conforme a l artículo sexto del men
cionado reglamento. 

Dado en Horcajuelo de la Sierra, a 
10 de diciembre de 1 9 3 4 . —El A l c a l 
de, Francisco García. 

(Núm. 3 .868) (X .—1 . 0 2 2 ) 

N A V A L A F I J E N T E 
Aprobado por este Ayuntamiento, 

en sesión del día de ayer, el presu
puesto munic ipa l ordinario para el 
próximo año de 1935, queda expuesto 
al público en la Secretaría de esta 
Corporación por término de quince 
días, a los efectos de los artículos 3 0 0 
y 301 del Estatuto munic ipa l y qu in 
to del Reglamento de Hac ienda m u 
nicipal. 

Navalafuente, 7 de diciembre de 
1934.—El Alca lde , Valer iano A lonso . 

(Núm. 3 .870) (X .— 1 . 0 1 0 ) 

V A L D E M A N C O 
Aprobado por este Ayuntamiento, 

en sesión del día de ayer, el presu
puesto munic ipa l ordinario para el 
próximo año de 1935, queda expues
to al público en la Secretaría de esta 
Corporación, por término de quince 
días, a los efectos de los artículos 300 
y 301 del Estatuto munic ipal y qu in
to del Reglamento. 

Valdemanco, 8 de diciembre de 
1934.—El Secretario, Domingo R a 
mos. 

(Núm. 3.871) (X.—1 .011) 

A L A M E D A D E L V A L L E 
Habiendo sido aprobado por este 

Ayuntamiento el presupuesto muni 
cipal ordinario para el año 1935, que
da expuesto al público en la Secreta
ría del mismo, por término de quince 
días, contados desde mañana inc lu
sive, para oír reclamaciones, según 
previenen el Estatuto y Reglamento 
de Hacienda munic ipa l vigentes. 

Alameda del Va l l e , a 15 de dic iem
bre de 1 9 3 4 . —El A lca lde , Mar iano 
Onofre. 

(Núm. 3 .873) (X.—1 . 0 1 2 ) 

H O R C A J U E L O D E L A S I E R R A 
Don Francisco García De' icado, A l 

calde Presidente del Ayuntamiento 
de este pueblo de Horcajuelo de la 
Sierra, 
Hago saber : Que, habiendo apro

bado la Comisión municipal de H a 
cienda de este Ayuntamiento el pro
yecto de modificaciones al presupues
to del corriente año, para la forma
ron del presupuesto que habrá de re-
S'r en el próximo ejercicio de T 0 3 5 , 

queda expuesto aquel documento en 
'a Secretaría de este Ayuntamiento 
Por término de ocho días, que se con
tarán desde la fecha del presente edic
to» para que pueda ser examinado 
Por cuantas personas lo deseen, y s « 
puedan formular en d icho plaío y en 

los ocho días siguientes las reclama
ciones u observaciones que se esti
men oportunas, todo conforme a los 
artículo 295 del Estatuto munic ipal 
vigente y 5 . 0 del reglamento de la H a 
cienda munic ipa l , fecha 23 de agosto 
de 1924. 

Horcajuelo de la Sierra, 26 de no
viembre de 1 9 3 4 . —El Alcalde, F r a n 
cisco García. 

(Núm. 3 .858) (X .—1 . 0 1 3 ) 

A L C O B E N D A S 
Don Franc isco Baena Valdemoro, 

Alcalde Presidente del Ayun ta 
miento de esta v i l la de A lcoben
das, 
H a g o saber : Que, en sesión del 

día de ayer, ha sido aprobado por es
te Ayuntamiento el presupuesto for
mado para el inmediato año de 1935, 
y se expone al público en la Secre
taría de esta Corporación, por térmi
no de quince días, contados desde el 
siguiente a la fecha de este edicto, se
gún ordenan el artículo 300 del F's-
tatuto munic ipal y el 5 . 0 d e l . regla
mento de la Hac ienda munic ipal , fe
cha 23 de agosto de 1924, a f in de 
que pueda ser examinado por los con
tribuyentes de este Mun i c ip i o y por 
las entidades interesadas, y formular
se reclamaciones ante la Delegación 
de Hac ienda de la provincia por cua l 
quiera de las causas indicadas en el 
artículo 301 del citado Estatuto, y 
conforme al artículo sexto del men
cionado reglamento. 

Dado en Alcobendas, a 12 de d i 
ciembre de 1 9 3 4 . —El Alca lde, F r a n 
cisco Baena. 

(Núm. 3 .862) (X.—1 . 0 1 7 ) 

A L C O B E N D A S 
Aprobadas por este Ayuntamiento, 

en sesión del día 11 del actual, las 
ordenanzas de exacciones munic ipa
les que a continuación se expresan, 
para que rijan durante los ejercicios 
que en las mismas se consignan, se 
encuentran expuestas al público en 
la Secretaría de este Ayuntamiento 
por espacio de quince días, para oír 
reclamaciones 

De l arbitr io sobre los inquil inatos. 
Idem sobre el consumo de bebidas 

espirituosas. 
Idem de ia participación en la P a 

tente Nac ional de automóviles y la de 
la exacción y de derechos sobre con
cesión de placas, patentes y otros dis
tintivos. 

Alcobendas, 14 de diciembre de 
1 9 3 4 . —El Alca lde , Francisco Baena. 

(Núm. 3 .863) (X.—1 . 0 1 8 ) 

B U I T R A G O 
Aprobado por este Ayuntamiento 

el proyecto de Presupuesto' munic i 
pal ordinario para 1935, estará de ma
nifiesto a l público en esta Secreta
ría por espacio de ocho días, duran
te los cuales y los ocho siguientes 
podrán presentarse las reclamaciones 
que se estimen convenientes 

Buitrago, r i de diciembre de 1934. 
E l A lca lde , Fulgencio López. 

(Núm. 3 .866) (X .— 1 . 0 2 0 ) 

P R A D E Ñ A D E L R I N C O N 
Don Leocadio González Hcrnanz , 

A lca lde Presidente del Ayun ta 
miento de este pueblo de Pradeña 
del Rincón, 
H a g o saber Que, habiendo aproba

do la Comisión municipal de Hac i en 
da de este Ayuntamiento el proyec
to de modificaciones al presupuesto 
del corriente año, para la formación 
del presupuesto que habrá de regir 
en el próximo ejercicio de 1935, que
da expuesto aquel documento en la 
Secretaría de este Ayuntamiento por 
término de ocho días, que se conta

rán desde la fecha del presente edic
to, para que pueda ser examinado 
por cuantas personas lo deseen, y se 
puedan formular en dicho plazo y en 
ios ocho días siguientes h s reclama
ciones u observaciones que se estimen 
oportunas, todo conforme a los ar
tículos 295 del Estatuto munic ipal v i 
gente y 5 . 0 del reglamento de la H a 
cienda munic ipa l , fecha 23 de agosto 

-de 1924. 

Pradeña del Rincón, a 27 de no
viembre de 1 9 3 4 .—El A lca lde , Leo
cadio González. 

(Núm. 3.865) (X .— 1 . 0 1 9 ) 

M A D A R C O S 
D o n Danie l Sanz Martín, A lca lde 

Presidente del Ayuntamiento de 
esta v i l la de Madarcos, 
H a g o saber: Que, en sesión del 

día de ayer ha sido aprobado por es
te Ayuntamiento el presupuesto for
mado para el inmediato año de 1935, 
y se expone al público en la Secreta
ría de esta Corporación por término 
de quince días, contados desde el s i 
guiente a la fecha de este edicto, se
gún ordenan el artículo 3 0 0 del Es 
tatuto munic ipal y el 5 . 0 del regla
mento de la Hac ienda munic ipa l , fe
cha 23 de agosto de 1924, a f in de 
que pueda ser examinado por los 
contribuyentes de este Mun i c ip i o y 
por las entidades interesadas, y for
mularse reclamaciones artte la Dele
gación de Hacienda de la provincia 
por cualquiera de las causas indica
das en el artículo 301 del citado E s 
tatuto y conforme al art. sexto del 
mencionado reglamento. 

Dado en Madarcos, a 7 de dic iem
bre de 1 9 3 4 . —El A l caMe , Danie l 
Sanz. 

(Núm. 3.859) (X .—1 . 0 1 4 ) 

M A D A R C O S 
Don Danie l Sanz Martín, A lca lde 

Presidente del Ayuntamiento de 
este pueblo de Madarcos, 
H a g o saber : Que habiendo apro

bado la Comisión munic ipal de H a 
cienda de este Ayuntamiento el pro
yecto de modificaciones al presupues
to del corriente año, para la forma
ción del presupuesto que habrá de 
regir en el próximo ejercicio de 1935, 
queda expuesto aquel documento en 
la Secretaría de este Ayuntamiento 
por término de ocho días, que se con
tarán desde la fecha del presente edic
to, para que pueda ser examinado por 
cuantas personas lo deseen, y se pue
dan formular en dicho plazo y en los 
ocho días siguientes las reclamacio
nes u observaciones que se estimen 
oportunas, todo conforme a los ar
tículos 295 del Estatuto munic ipal v i 
gente y 5.° del reglamente de la H a 
cienda munic ipa l , fecha 23 de agosto 
de 1924. 

Madarcos, a 28 de noviembre de 
1 9 3 4 . —El Alca lde, Danie l Sanz. 

(Núm. 3 .860) (X .—1 . 0 1 5 ) 

B E C E R R I L D E L A S I E R R A 
D o n Dion is io Fernández García, A l 

calde Presidtnje del Ayuntamien
to de esta v i l l a de Bec?rr i l , • 
H a g o saber Que, en sesión del día 

de ayer, ha sido aprobado por esie 
Ayuntamiento el presupuesto forma
do para el inmediato año de 1935, y 
se expone al público en !a Secretaría 
de esta Corporación por término de 
quince días, contados desde el s iguien
te a la fecha de este edicto, segur or
denan el artículo 300 del Estatuto mu
nicipal y el 5.* del reglamento de la 
Hacienda munic ipa l , fecha 23 de 
agosto de 1924, a fTn de que pueda 
ser examinado por los contr ibuyen
tes de este Mun i c i p i o y por las enti
dades interesadas y formularse re

clamaciones ante la Delegación de 
Hac ienda de la prov inc ia por c u a l 
quiera de las causas idicadas en el 
artículo 301 del citado Estatuto, y 
conforme al artículo sexto del men
cionado reglamento. 

Dado en Becerri l de la S ierra , a 15 
de diciembre de 1 9 3 4 . — E l A l ca lde , 
D ion is io Fernández. 

(Núm. 3.861) ( X . - 1 . 0 1 6 

P R A D E Ñ A D E L R I N C O N 
Don Leocadio González Hernanz , A l 

calde Presidente del Ayun tamien 
to de este pueblo de Pradeña del 
Rincón, 
H a g o saber : Que en sesión de hoy 

ha sido aprobado por este A y u n t a 
miento ef presupuesto formado para 
el inmediato año de 1935, y se expo
ne al público en la Secretaría de esta 
Corporación, por término de quince 
días, contados desde el siguiente a la 
fecha de este edicto, según ordenan 
el articulo 300 del Estatuto munic ipa l 
y el 5.* del reglamento de la H a c i e n 
da munic ipa l , fecha 23 de agosto de 
1924, a f in de que pueda ser exami
nado por los contribuyentes de este 
Mun ic ip i o y por las entidades intere
sadas y formularse reclamaciones a n 
te la Delegación de Hac i enda de la 
provincia por cualquiera de las cau
sas indicadas en el artículo 301 del 
citado Estatuto y conforme al artícu
lo sexto del mencionado reglamento. 

Dado en Pradeña del Rincón, a 8 
de diciembre de 1 9 3 4 . — E l A l ca l d e , 
Leocadio González. 

(Núm. 3.867) (X .— 1 . 0 2 1 ) 

k O B L E D I L L O D E L A J A R A 
D o n Pedro González A randa , A l c a l 

de Presidente de este A y u n t a 
miento, 
H a g o saber : Que, en sesión ha s i 

do aprobado por este Ayuntamiento 
el presupuesto formado para el inme
diato año de 1935, y se expone al pú
blico en la Secretaría de esta Co rpo 
ración, por término de quince días, 
contados desde el siguiente a la fe
cha de este edicto, según ordenan el 
artículo 300 del Estatuto munic ipa l y 
el 5 . 0 del reglamento de la Hac i enda 
munic ipa l , fecha 23 de agosto de 
1924, a f in de que pueda ser exami 
nado por los contribuyentes de este 
Munic ip io y por las entidades inte
resadas, y formularse reclamaciones 
ante la Delegación de Hac i enda de 
la provincia por cualquiera de las 
causa indicadas en el artículo 301 del 
citado Estatuto y conforme al artícu-
10 sexto del mencionado reg lamento. 

Dado en RobledUIo de la Jara , a 
11 de diciembre de 1 9 3 4 . — E l A l c a l 
de, Pedro González. 

(Núm. 3 .869) ( X .— 1 . 0 2 3 ) 

JUNTA MUNICIPAL D E L CEN
SO E L E C T O R A L DE LA PRO

VINCIA DE MADRID 

Se señalan para Colegios Electorales, 
en cuanta? elecciones puedan veri
ficarse en el año de 1935, en los dis
tritos y Secciones que se indican : 

V I L L A M A N T A 
Distr i to único.—Sección única, E s 

cuela Nacional de niños (antigua), s i ta 
en la plaza de la Constitución, nú
mero 7. 

(Núm. 3.796) 

L A A C E B E D A 
Sección única, Escuela Nac i ona l 

mixta . 
(Núm. 3.795) 

V A L D E M A N C O 
Sección única.—Colegio único, E s -



cuela Nac ional mixta, calle del Bai le , 
número 1, bajo. 

(Núm. 3.744) 5 

S A N A G U S T I N D E L G U A D A L I X 
Sección única, Escuela de niñas, 

p laza de la Constitución, número 8 . 
(Núm. 3.745) 

M A N Z A N A R E S E L R E A L 
Distr i to único.—Sección única, Co 

legio de niños. 
(Núm. 3.746) 

B R A O J O S . 
D is t r i t o único.—Sección única, E s 

cuela mixta , calle de D . Florencio, 
número 1. 

(Núm. 3.747) 

N A V A L C A R N E R O 
Distr i to de la Plaza.—Sección pr i 

mera, calle de la Libertad» número 17; 
Sección segunda, plaza de la Const i 
tución, número 3 ; Sección tercera, 
calle de Pab lo Iglesias, número 10. 

Distr i to de las Escuelas.—Sección 
pr imera, L u i s Zapata, Escuela de n i 
ños ; Sección segunda, calle de Sebas
tián Muñoz, Escuela de niñas ; Sec
ción tercera, calle Nueva, número E l . 

(Núm. 3 .748) 

M O R A L E J A D E E N M E D I O 
Sección única, Casa Escuela de n i 

ños, sita en la plaza de la Const i tu
ción, número 4 , planta baja del A y u n 
tamiento. 

(Núm. 3.749) 

V I L L A C O N E J O S 
Distr i to único.—Sección primera, 

A y u n t a m i e n t o : Escuela de niños, 
Huer ta , 4 ; Sección segunda, E s t e : 
Escue la de niñas, Huertas, 4 ; Sec
ción tercera, S u r : Salón Alegría, 
Prad i l l o , 1. 

(Núm. 3 .750) 

A R R O Y O M O L I N O S 
Sección única, Escuela Nac iona l . 

E L A L A M O 
Sección primera, Escuela pública 

de niños ; Sección segunda, Escuela 
pública de niños. 

(Núm. 3.752) 

C A M A R M A D E E S T E R U E L A S 
Sección única, Escuela Nacional de 

niños. 
(Núm. 3.753) 

N A V A L A F U E N T E 
Sección única.—Colegio único, E s 

cuela Nac ional mixta, calle del M o -
ro l , número 2, bajo. 

(Núm. 3.754) 

E L B E R R U E C O 
Distr i to único. — Sección única, 

nuevo local de Escuela Nacional , pla
za de la P r i o ra , número 1, duplicado. 

(Núm. 3.755) 

E L P A R D O 
Sección primera, Escuela Nacional , 

sita en la calle de Ramón y C a j a l ; 
Sección segunda, Escuela Nacional de 
niños, sita en la calle de Carbonero. 

(Núm. 3.774) 

V A L D E L A G U N A 
Sección única, Escuela de niños, 

p laza de la Constitución. 
(Núm. 3 .842) 

V A L V E R D E D E A L C A L A 
Distr i to único, Co leg io Nacional 

mixto, plaza Mayo r . 
(Núm. 3.841) 

C A N I L L A S 
Distr i to primero.—Canil las: Sección 

primera, Escuela mixta, calle de F l o 
rencia ; Sección segunda, Escuela Nar 
cional de niños, A n g e l Muñoz; Sec
ción tercera, Escuela municipal niñas, 
Rosar io , 2. 

Distr i to segundo.—Pueblo Nuevo j 

Sección primera, Escuela Nac ional 
niñas, Covadonga, 2 ; Sección segun
da, Escuela Nac ional niños, Cova
donga, 2 ; Sección tercera, Escuela 
pública niñas, Mar iano D . A lonso . 

Distr i to tercero.—Ventas : Sección 
primera, Escuela Nac ional niñas, ca
rretera Aragón, 1 9 ; Sección segun
da, Escuela Nac ional niños, R a i m u n 
do Grande, 3 ; Sección tercera, E s 
cuela Nac ional niños, Covadonga, 28; 
Sección cuarta, Escuela munic ipa l n i 
ños, Peñón, 1 ; Sección quinta, E s 
cuela Nac ional niños, Juan Ferre-
ras, 8 . 

Distr i to cuarto. — San P a s c u a l : 
Sección primera, Escuela Nac ional 
niñas, Juan Ferreras, 8 ; Sección se
gunda, Escuela Nac ional niños, Je
sús Méndez, 8 ; Sección tercera, E s 
cuela Nac ional niñas, Jesús Méndez, 
8 ; Sección cuarta, Escue la munic ipa l 
niñas, L u i s a Moreno, 8 . 

(Núm. 3 .840) 

CHAPINERIA 
Distr i to único.—Sección única, E s 

cuela de niños, sita en la Casa C o n 
sistorial . 

(Núm. 3.839) 

N A V A S D E L R E Y 
Sección única, Escue la de niños, 

plaza de la Constitución. 
(Núm. 3.837) 

S E R R A D A D E L A F U E N T E 
Sección única, Escuela pública, ca

lle Rea l , número 2. 
(Núm. 3.838) 

V A L D E M O R I L L O 
Distr i to Norte número 1.—Sección 

única, Escuela Nac ional de niños, nú
mero 1. 

Distr i to Sur número 2.—Sección 
primera, Escuela Nac ional de niños, 
número 2. 

Distr i to S u r número 2.—Sección 
segunda, Escuela Nac ional de niñas, 
número 2 . 

(Núm. 3 .821) 

C O L M E N A R D E O R E J A 
Distr i to de la Villa.—Sección pr i 

mera, plaza de la República, núme
ro 1, Escuela de niños; Sección se
gunda, calle de Alcalá Zamora, nú
mero 5, Casa de Zo i lo García ; Sec
ción tercera, plaza de la Solana, nú
mero uno, Escuela de niñas. 

Distr i to del Arrabal.—Sección p r i 
mera, calle González Reyes, número 
3, Escuela de párvulos ; Sección se
gunda, calle Soledad, número 10, C a 
sa de Gui l l ermo Roldan; Sección 
trecera, calle del Mercado, plaza de 
Abas tos ; Sección cuarta, calle G o n 
zález Reyes, número 3 , Escuela de n i 
ñas. 

También se acordó designar la úni
ca O f i c ina de Correos de esta c iudad 
para depositar los pliegos de todas las 
Seccioaes. 

(Núm. 3.822) 

C E R V E R A D E B U I T R A G O 
Sección única, Escuela mixta N a 

cional de primera enseñanza, calle T a -
rentero, número 6 . 

(Núm. 3.823) 

C A N I L L E J A S 
Sección primera, Colegios de niños, 

situado en la plaza de la República^ 
número 1, Casa Ayuntamien to ; Seo» 
ción segunda, Campo de Aviación, 
Coleg io mixto, situado en la calle d « 
M i gue l Y u s t e ; Sección tercera, C o 
legio de niños denominado «Ciudad 
Lineal», situado en la calle dei A r zo 
bispo de Cos , número 9 . 

(Núm. 3.824) 

^ O T E R U E L O D E L V A L L E 
Sección única, Casa Escuela mixta 

de esta local idad. 
(Núm. 3.825) 

t H U M A N E S D E M A D R I D 
Sección única, Escuela de niños. 
(Núm. 3.809) 

C A B A N I L L A S D E L A S I E R R A 
Sección y Coleg io único, el de la^ 

Escuela pública, calle de la Iglesia, 
número 2 r , piso bajo. 

(Núm. 3.668) 

B R E A D E T A J O 
Sección única, Escuela pública de 

niños, único. 
(Núm. 3.669) 

L O Z O Y A 
Distr i to único.—Sección única, E s 

cuela de niños, sita en la Travesía de 
L u n a , número 14. 

(Núm. 3.670) 

A R G A N D A D E L R E Y 
Distr i to del Ayuntamiento .—Sec

ción primera, Escuela de niños, sita 
en la calle de las Tiendas, número 
8 ; Sección segunda, Escuela de n i 
ños, sita en la calle de Pab lo Iglesias, 
número 1 0 ; Sección tercera, Escue
la de niños, sita en la calle de P a 
blo Iglesias, número 2 5 . 

Pis t r i to de la Prevención.—Sección 
primera, Escuela de niños, sita en la 
calle de las Tiendas, número 10 ; Sec
ción segunda, Escuela de niños, sita 
en la calle de la Peña, número 4 ; 
Sección tercera, Escue la de niñas, 
sita en la calle de la Cárcel, núme
ro 10. 

(Núm. 3.671) 

L O S S A N T O S D E L A H U M O S A 
Sección única, Escuela de niñas, 

sita en la plaza de la Constitución. 
(Núm. 3.672) 

V I L L A V I C I O S A D E O D O N 
Sección primera, Escuela pública 

de niños; Sección segunda, Escuela 
pública de niñas. 

(Núm. 3.673) 

A L P E D R E T E 
Sección única, Escuela Nac ional de 

niñas. 
(Núm. 3.674) 

D A G A N Z O 
Distr i to único.—Sección única, E s 

cuela Nacional de niños, calle del Pó
sito número 1. 

(Núm. 3.675) 

B U S T A R V I E J O 
Distr i to del Cantón.—Sección úni

ca, Escuela de niños, calle de l a Cer
ca, Escuela unitar ia. 

Distr i to de Pena la Plaza.—Sección 
única, Escuela, de párvulos, calle de 
Madr id , número 2 8 . 

(Núm. 3.676) 

B A T R E S 
Escuela única. 
(Núm. 3.677) 

A L C O B E N D A S 
Sección primera, Coleg io de niños, 

sito Casa Consistor ia l , planta baja¿ 
plaza de l a Constitución, número 1 } 
Sección segunda, Coleg io de niñas, 
sito en la plaza del General Gómez 
Or i a , número 3 , planta baja. 

(Núm. 3.678) 

V I L L A R E J O D E S A L V A N E S 
Distr i to de la Iglesia, Sección pr i 

mera, Pradi l lo del Convento, Colegí^ 
de niñas; Sección segunda, P-radillo 
de la Iglesia, Colegio de niños. 

P is t r i to del Ayuntamiento .—Seo* 
ción primera, calle del Hosp i ta l , Cof-
legio de niños; Sección segunda, cav
ile del Hosp i ta l , Co leg io de párvulos. 

(Núm. 3.679) 

G E T A F E 
Sección primera, Norte, calle de 

Madr id , número 41 , pr inc ipa l , Co 
legio de niñas; Sección segunda, ca- " 

lie de Madr id , número 4 0 , bajo, fJo. 
legio de párvulos; Sección tercera 
calle del Cerro, número 1, piso bajo 

Sección primera, Sur , calle de don 
Fadrique, número 3 , vestíbulo del tea. 
t r o ; Sección segunda, calle de \¿ 
Magdalena, número 19, Grupo Esco-
l a r ; Sección tercera, calle de Toledo 
número 32 , bajo, Co leg io de niñas-
Sección cuarta, plaza de la Magdalel 
na, número 4 duplicado, bajo. 

(Núm. 3 .680) 

E L A T A Z A R 
Distr i to único.—Sección única, lo. 

cal del Juzgado munic ipa l . 
Estafeta para entregar los pliegos 

la de Robled i l lo de la Jara , por ser la 
más próxima. 

(Núm. 3.738) 

T O R R E M O C H A 
Distr i to único.-^-Sección única, Es. 

cuela pública de ambos sexos. 
Estafeta para entregar los pliegos 

la de Torre laguna, por ser la más 
próxima. 

(Núm. 3.737) 

A R A V A C A 
Sección primera, Escuela de niños 

número 1 \ Sección segunda, Escuela 
de niños número 3 . 

(Núm. 3 .730) 

A J A L \ I R 
Sección única, Escue la de niñas. 
Estafeta de correos, la de esta lo-

cal idad. 
(Núm. 3 .729) 

B E R Z O S A D E L O Z O V A 
Sección única, Escue la mixta de 

Pr imera enseñanza. 
(Núm. 3 .728) 

V E N T U R A D A 
Sección y Coleg io únicos, Ja Es

cuela pública, calle de Madr id , 8, du
pl icado, bajo. , 

(Núm. 3.727) 

L A C A B R E 11A 
Sección única, Escue la mixta. 
(Núm. 3.725) 

V I L L A D E L P R A D O 
Distr i to primero, Remedios.-Sec

ción primera, Escue la pública de ni
ños, calle Remedios, número 1 ; Sec
ción segunda, Escuela pública de ni
ñas, calle Remedios . 

Distr i to segundo, de la Plaza.-
Sección primera, Escuela pública de 
niños, plaza de la República, núme
ro 1 ; Sección segunda, Escuela pú
bl ica de niñas, plaza de la Repúbli
ca, número 2. 

Distr i to tercero, de Extramuros.--
Sección única, Escue la pública de 
niños, calle de Galán. 

(Núm. 3 .726) 

C E N I C I E N T O S 
Sección primera, Escuela de 

número 1, R o n d a del Sur , piso bajo; 
Sección segunda, Escuela de niños 
número 2, R o n d a del Sur , piso bajo: 
Sección tercera, Escuela de niñas nu
mero 1, R o n d a dei Sur, piso princi
pal ; Sección cuarta, Escuela de ni
ñas número 2, R o n d a del Sur. pts° 
pr inc ipa l . 

H O R T A L E Z A 
Sección única, Colegio Nac iona l* 

niños, plaza de Ja Constitución oe 
esta v i l l a . 

(Núm. 3.810) 

A L C A L A D E H E N A R E S 
Distr i to del Ayuntamieto.—Sección 

primera, Coleg io Nacional de nifl», 
calle de Cerrajeros, número 3» J*r 
ción segunda, Colegio Nacional w 
párvulos, calle de Cerrajeros, nume
ro 5 ; Seción tercera, Colegio Nació-



^1 d e niñas, calle de las Escuelas, 
número 2. 

Distrito de Santa María la. R i c a . — 
Sección primera, Coleg io Nacional de 
niños, plaza de Santa María la R i c a ; 
Sección segunda, Coleg io Nacional 
de niños, calle de Cisneros, número 

Sección tercera, Escuela Nacional 
de' niños, plaza de la Vic tor ia , núme-

r°Distrito de Santiago.—Sección pr i 
mera, Escuela Nacional , calle de R a 
món y Caja l , número 3 ; Sección se
gunda, plaza de la Libertad (Dispen
sario) ; Sección tercera, Arch ivo ge
neral Central (plaza de Andrés Ove
jero. 

Distrito de la Univers idad.—Sec
ción primera, .Colegio de primera en
señanza, plaza de San D i e g o ; Sec
ción segunda, Eras de San Isidro, 
número 3 , Escue la N a c i o n a l ; Sección 
tercera, Coleg io de segunda enseñan
za, plaza de S a n Diego . 

(Núm. 3.775) 

M A N G I R O N 
Sección única, Escuela mixta tde 

primera enseñanza. 
(Núm. 3.776 ) 

R I B A S . Y V A C I A M A D R I D 
Sección única, Casa Escuela para 

ambos sexos. 
Estafeta de Correos, Estanco del 

mismo. 
(Núm. 3.777) 

G A S C O N E S 
Sección úica, local Escuela. 
(Núm. 3.778) 

•: -ib o, 1 »' . ' ! !• '#•"•'•• ' 
F U E N L A B R A D A 

Distrito de la Plaza.—Sección úni
ca, Colegio de niños de la calle de 
Madrid. 

Distrito del Pósito.—Sección pr i 
mera, Colegio de niños de Pósito; 
Sección segunda, Coleg io de niñas 
del Pósito. 

(Núm. 3.779) 

V I L L A N U E V A D E L A C A Ñ A D A 
! Sección única, Escuela pública de 
niños. 

(Núm. 3.780) 

P E R A L E S . D E T A J U Ñ A 
Distrito munic ipal d e 1 Ayunta 

miento.—Sección única, Colegio mu
nicipal de niños número 1. 

Distrito munic ipal de la Parroquia. 
Sección única, Coleg io municipal de 
niños número 1. 

(Núm. 3.741) 

M O S T O L E S 
Distrito del Ayuntamiento.—Sec

ción primera, plaza de la Const i tu
ción número 1. 

Distrito de las Escuelas.—Sección 
segunda, calle de Ordóñez, núme
ro 11. 

Estafeta de correos de ambas Sec
ciones : calle de la Iglesia, número 9 
(única en esta villa.) 

(Núm. 3.740) 

C O L M E N A R V I E J O 
Distrito munic ipal primero, Le 

vante.—Sección primera, la planta 
naja del Grupo Escolar número 2, 
Soledad Sáiz, sito en la calle de la 
Amargura ; Sección segunda, la plan
ta alta del Grupo Escolar número 2, 
Soledad Sáinz, sito en la misma ca
ñe ; Sección tercera, Grupo Escolar 
Soledad Sáinz, clase de la planta alta 
n̂ás inmediata al acceso; Sección 

tuarta, Grupo Escolar Soledad Sáinz, 
^lase de la planta baja más cerca de 
« entrada. 

Distrito munic ipal segundo, Po
niente.—Sección primera, edificio mu
nicipal de la plaza de la Almeida, que 
fué Escuela Nacional de niños; Sec
i ón segunda, edificio municipal de 

la calle del Cura,donde estuvo insta
lada Escuela Nacional de niñas ; Sec
ción tercera, Grupo Escolar «14 de 
Abril», en el vestíbulo de la planta 
alta, sito en la calle del O l i v o ; Sec
ción cuarta, Grupo Escolar «14 de 
Abril», en el vestíbulo de la planta 
alta, sito en la misma calle del O l i v o . 

(Núm. 3.739) 

P A T O N E S . 
Distr i to único.—Sección única, E s 

cuela pública de ambos sexos. 
Estafeta para entregar los pliegos la 

de Torrelaguna, por ser, la más pró
x ima . 

(Núm. 3.736) 

E L E S C O R I A L 
Distr i to único.—Sección primera, 

Escuela Nacional de niños número 2, 
en la plaza de la República, número 

3, planta ba ja ; Sección segunda, E s 
cuela nacional de niñas número 1, f i 
nal de la calle de Peregr inas ; Sec
ción tercera, Escuela Nacional de n i 
ñas número 2, en la calle de San L o 
renzo, número i , pr inc ipa l . 

(Núm. 3.735) 

M O N T E J O D E L A S I E R R A 
L a Escuela de niños situada en la 

calle del Pozo, número 1. 
As imismo designó para depositar 

los pliegos electorales la única carte
ría de esta v i l la , en l a calle de M a 
dr id , número 9 . 

(Núm. 3.734) 

B U I T R A G O D E L L O Z O Y A 
Sección única, Coleg io de niñas. 
(Núm. 3.733) 

V A L D E O L M O S 
Sección única, Essuela mixta, sita 

en la calle de la Iglesia, número 4 . 
(Núm. 3.732) 

C O S L A D A 
Sección única, Escuela Nacional de | 

asistencia mixta de l a v i l la , plaza de 
la Constitución, número r. 

(Núm. 3.731) 

T O R R E J O N D E A R D O Z 
Distr i to Es te .—S e c c i ó n única, 

Allendesalazar, 50, Escuela de n i 
ños. 

Distr i to Oeste.—Sección primera, 
Marquesas, I, Escuela de niñas ; Sec
ción segunda, Allendesalazar, 53, E s 
cuela de niños. 

(Núm. 3.681) 

C A R A B A N C H E L B A J O 
Distr i to del Centro.—Sección pr i 

mera, Colegio de niñas, Casa C o n 
sistorial ; Sección segunda, Colegio 
de niños, Casa oCns is tor ia l ; Sección 
tercera, Colegio de niños, Casa Con 
sistorial ; Sección cuarta, Academia 
de Corte, Pablo Iglesias, 15, pr inci 
pa l . 

Distr i to del Hospital.—Sección pr i 
mera, Colegio de la calle del Doctor 
Leganés, 8 ; Sección segunda, Cole
g io de la calle de Jesús y María, 2 0 ; 
Sección tercera, Colegio de la calle de 
Ramón Serrano, 4 . 

Distr i to del Terol.—Sección prime
ra, Calegio de niños, Amistad, 2; Sec
ción segunda, Colegio de niños, H u 
manitaria, 8 ; Sección tercera, Cole
g io de niños, Humanitar ia , 3 ; Sec
ción cuarta, Colegio de niños, Amis 
tad, 2 ; Sección quinta, Colegio de 
niños, José María Rey , 8 ; Sección 
sexta, Coleg io de niños, José María 
Rey , 9 ; Sección séptima, Colegio de 
niños, José María Rey , 6 ; Sección 
octava, Democracia, 2 ; Sección no
vena, Colegió de niños, José María 
Rey , 7-

Distr i to Extremadura. — Sección 
primera, Colegio del barrio del L u 
cero : Seción segunda, Colegico de 
la carretera de Extremadura, 5 9 ; Sec

ción tercera, Coleg io de la carretera 
de Extremadura, 32. 

DJistrito de Guzmán e l B u e n o . — 
Sección primera, Coleg io de la calle 
de Ale jandro Moran , 2 9 ; Sección se
gunda, Colegio de la calle de A le jan
dro Mo ran , 2 9 ; Sección tercera, C o 
legio de la calle del Comercio, 1, p r in 
c ipal ; Sección cuarta, Grupo Escolar 
Pablo Iglesias, carretera de Madr i d , 
G l o r i e t a ; Sección quinta, Grupo E s 
colar Pab lo Iglesias, carretera de M a 
dr id , G l o r i e t a ; Sección sexta, G r u 
po Escolar Pablo Iglesias, carretera 
de Madr i d , G lo r i e ta ; Sección sépti
ma, Coleg io de la calle de 'Alejandro 
Moran , 25 . 

Distr i to de Opañel.—Sección p r i 
mera, Coleg io de la calle de A l e jan
dro Sánchez, 1 9 ; Sección segunda, 
Colegio de la calle de M igue l Mayor , 
3 ; Sección tercera, Colegio de la ca
rretera de Toledo; Sección cuarta, C o 
legio de niños del Grupo Escolar de 
Benito P r i e t o ; Sección quinta, Cole
gio de niños cíe la carretera ele To le
do, número 3 5 . 

(Núm. 3.875) 

REDUEÑA ' 
Sección única.—Escuela mixta. 
(Núm. 3.700) 

M E C O 
Sección única.—Escuela Nacional 

de niñas, plaza de Ramón y Cajal , i 
número z . 

(Núm. 3.702) 

C A D A L S O D E L O S V I D R I O S 
D is t r i t o del Este.—Sección única, 

Colegio de niñas. 
Distr i to del Oeste.— Sección única, 

Colegio de niños. 
(Núm. 3.701) 

A L A M E D A D E L V A L L E 
Sección única, la Casa Escuela 

mixta Nacional de Pr imera ense
ñanza. 

(Núm. 3.705) 

H O R C A J O D E L A S I E R R A 
Sección única, Escuela de niños y 

niñas, sita en la Casa del Ayun ta 
miento. 

(Núm. 3.706) 

S E R R A N I L L O S . D E L V A L L E 
Escuela única de esta v i l la . 
(Núm. 3.723) 

F R E S N E D I L L A S 
Sección única, Escuela de niñas. 
(Núm. 3.703) 

C H A M A R T I N D E L A R O S A 
Distr i to número 1, Tetuán.—Sec

ción primera, Maestro R ipo l l , núme
ro 3 , Escuela part icular ; Sección se
gunda, G iner de los Ríos, 8, Escue
la Nacional niños; Sección tercera, 
Castillejos, 8, Escuela Nacional n i 
ños ; Sección cuarta, Manuela Carras
cosa, 4, Escuela Nacional niños; Sec
ción quinta, Castelar, 66, Escuela 
Nacional niños; Sección sexta, Cas
tillejos, 6, Escuela Nacional niñas; 
Sección séptima, M igue l Unamuno , 
16, Escuela municipal niños; Sección 
octava, Castillejos, 6, Escuela mun i 
cipal Artes y O f i c i o s ; Sección nove
na, Giner de los Ríos, 9, Escuela N a 
cional niñas. 

Distr i to número 2, Huerta del O b i s i 
po.—Sección primera, Aven ida de la 
L ibertad, 23, pr incipal , Escuela par
ticular ; Sección segunda, Nicolás 
Salmerón, 7, Escuela particular ; Sec
ción tercera, LuLs Portones, 4, E s 
cuela Nacional niños; Sección cuar
ta, Blasco Ibáñez, 85, Escuela N a 
cional niñas; Sección quinta, Cer
vantes, 10, Escuela Nacional niños; 
Sección sexta, Bust i l lo , 12, Escuela 
Nacional niñas; Sección séptima, 

L u i s Portones, 1, Escuela Nac i ona l 
niños. . 

Distr i to número Jf, Progreso.—» 
Sección primera, Mateo Inurr ia , «Gru
po Ferrer», primer g r u p o ; Sección 
segunda, carretera de Hortaleza, ijjfc 
Escuela Nac iona l niños; Sección ter
cera, S o l y Ortega, 24, Escuela N a 
cional niños; Sección cuarta, So -
puerta esquina a J . Costa, Escuela 
Nacional niñas; Sección quinta,; 
Bascones, 4 , Escuela Nac iona l n i 
ñas ; Sección sexta, Mateo Inurr ia 
«Grupo Ferrer», segundo G r u p o ; 
Sección séptima, carretera de Horta le
za, 26, Escuela Nac ional niñas; Sec
ción octava, Bascones, 4 , Escue la 
Nacional niñas; Sección, novena, José 
María de Castro, Escuela Nac iona l 
niños; Sección décima, A n t o n i o Zo -
zaya, 82 , Escuela Nac iona l niños; 
Sección undécima, Mateo Inurr ia , E s 
cue la 'Nac i ona l niñas; Sección duo
décima, Anton io Zozaya, 4 2 , Escuela 
Nacional niñas; Sección décimater-
cera, José María de Castro, Escue la 
Nacional niñas. 

Distr i to número 4 , Cast i l l e jos .— 
Sección primera, Múiler, esquina a 
Gar iba ld i , Escuela particular Casa 
del Pueblo, niños; Sección segunda, 
Múller, esquina a Gar iba ld i , Escue la 
particular Casa del Pueblo , niñas; 
Sección tercera, V . Catalanes, 6 9 , E s 
cuela particular, Patronato A lmena 
ra, niños; Sección cuarta / Pab lo 
Iglesias, 73, Escuela Nac ional de n i 
ños ; Sección quinta, Pab lo Iglesias, 
31, pr incipal , Nueva Escuela Nac io
nal ; Sección sexta, Pab lo Iglesias, 
18, Escuela Nacional niñas; Sección 
séptima, P inos Baja, 15, Escuela N a 
cional niños; Sección octava, San I l 
defonso, 3 , Escuela Nac ional niños; 
Secfcidn novena, Ceuta, 4 , Escuela 
municipal niños; Sección décima, 
Navas, 1, Escuela Nac iona l niñas; 
Sección undécima, Gar iba ld i , 6 5 , E s 
cuela Nacional niñas ; Sección duodé
cima, V . Catalanes, 6 9 , Escuela par
ticular Patronato A lmenara , niñas; 
Sección décimatercera, Fel ipe Mora , 
11, Escuela particular Evangélica. 

(Núm. 3.722) 

COBEÑA 
Sección única, Escuela de párvu

los, situada en los bajos de esta Casa 
Consistor ia l . 

(Núm. 3.588) 

P A R Á C U E L L O S D E J A R A M A 
Secdión única, Escue la de niños, 

P l a za número 1, izquierda. 
Correos y estafeta, Torrejón de A r -

doz. 
(Núm. 3.589) 

M O R A L Z A R Z A L 
Seción única, Coleg io de niñas. 
(Núm. 3.590) 

E L M O L A R 
Sección primera, Colegio de niñas 

(antiguo), M o r a A l t a ; Sección segun
da, Coleg io de niños número uno, 
plaza de Pedro Gabr i e l . 

(Núm. 3.591) 

S A N S E B A S T I A N D E L O S 
R E Y E S 

Sección primera, Co leg io de niños, 
sito Casa Consistor ia l , planta baja, 
plaza de la Constitución, número 1 ; 
Sección segunda, local ant igua C a s a 
Madera, sita plaza de l a Constitución, 
número 1, planta baja. 

(Núm. 3.592) 

V A L D E A V E R O 
Distr i to único.—Sección única, E s 

cuela de niñas. 
(Núm. 3.593) 

P E D R E Z U E L A 
Sección única, Co leg io de niñas, 

plaza de la Constitución. 
(Núm. 3.595) 
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Sección primera, Coleg io de niños t 

avenida de Pab lo Ig les ias; Sección 
segunda, Coleg io de párvulos, calle 
de la Fuen t e ; Sección tercera, Cole
g io de niñas, calle del Ba i l e , Colegio 
g io de niñas, calle del Bai le ; Sección 
cuarta, Colegio de niños, barrio de 
Rosales ; Sección quinta, Coleg io de 
niños y niñas, Co lon ia de Orcas i tas j 
Sección sexta, Co leg io de niños, ba
rrio de las Ca ro l i nas ; Sección sépti
ma, Coleg io de niños, calle de Nicolás 
Sánchez, número 77 ; Sección octava, 
Colegio de niños, calle de Isabelita 
Usera . 

(Núm. 3.577) 

G U A D A L I X D E L A S I E R R A 
Distr i to Norte.—Sección primera, 

Escuela pública de niñas. 
Distr i to Sor.*—Sección segunda, E s 

cuela pública de niños. 
(Núm. 3.576) 

P I N T O 
Distr i to Audiencia.—Sección pr i 

mera, calle de Raso de Rode la , núme
ro 4, piso bajo, Escuela de niños; 
Sección segunda, calle de Edmundo 
Mer i c , número 4 , piso pr inc ipa l , E s 
cuela de niñas. 

Dis t r i to de San Franc isco .—Sec
ción primera, calle de la L iber tad , nú
mero 1, piso pr inc ipa l , Escue la de 
niños ; Sección segunda, edificio tea
tro, sito en Eg i do de la Fuente, por 
no haber otro local más adecuado. 

Cartería única de este pueblo para 
las cuatro Secciones. 

(Núm. 3.578) 

V I C A L V A R O 
Distr i to primero, Casto.—Sección 

primera, plaza de la Constitución, 7, 
Coleg io de niños ; Sección segunda, 
plaza de la Constitución, vg, Colegio 
de niñas. 

Distr i to segundo, Ventas.—Sección 
primera, República, número 18, Cole
g io de niños; Sección segunda, C o n 
cepción Mejías, 22 , Co leg io . 

Distr i to tercero, Pueblo Nuevo .— 
Sección primera, L ibertad, 14, Cole
g io de niñas; Sección segunda, Ibá
ñez de B i lbao , 6 0 , Coleg io de niñas; 
Sección tercera, L iber tad , 14, Co leg io 
de niños; Sección cuarta, P í y Mar 
ga l l , 72, barrio de B i l bao . 

Dis tr i to cuarto, Pueblo Nuevo .— 
Sección primera, República, 4 1 , Co 
legio de niños; Sección segunda, Jo -
s Nakens, 44, Co leg io de niñas; Sec
ción tercera, Franco , 19, Coleg io de 
párvulos. 

(Núm. 3.600) 

V I L L A N U E V A D E L P A R D I L L O 
Sección única, Escuela pública de 

niños. 
(Núm. 3 .594) 

M A J A D A H O N D A 
Sección primera, planta baja del 

Ayuntamiento, local escuela, a l lado 
derecho; Sección segunda, en la mis
ma planta baja del Ayuntamiento , lo
cal de Escuela del lado izquierdo. 

(Núm. 3.596) 

T A L A M A N C A D E J A R A M A 
Escue la pública de niños de esta 

local idad, sita en la calle de las Huer
tas, número 5 . 

Entrega de pliegos, la cartería ru
ral de esta v i l la , Uceda , número 4 . 

(Núm. 3.597) 

B R U Ñ E T E 
Sección primera, Coleg io de niñas ; 

Sección segunda, Coleg io de niñas. 
(Núm. 3.598) 

V E L I L L A D E S A N A N T O N I O 
Sección única, Escuela Nacional 

de niños. 
(Núm. 3.585) 

B E C E J R R I L D E L A S I E R R A 
Sección y Coleg io único, Escuela 

pública de niños, sita en la plaza de 
la Constitución. 

(Núm. 3-599) 

• iñq .1 .< • • V . G U J B A S 
Sección única, Escuela de niños. 
(Núm. 3-57») 

G A R G A N T A D E L O S M O N T E S 
Dist i to único.—Sección única, casa 

Escuela, calle del Rosar io , 4 , p r inc i 
pa l . 

(Núm. 3.704) 

V I L L A N U E V A D E P E R A L E S 
Sección única, Escuela mixta de n i 

ñas, sita en la calle de Carretas, nú
mero 10 piso bajo. 

Cartería de V i l l amant i l l a . 
(Núm. 3.468) 

V I L L A M A N T I L L A 
Sección única, Escuela de n i i o s , 

sita en la calle de Anton ino Rofazza, 
número 1, piso bajo. 

Cartería de este pueblo, plaza de 
la Coastitución número 15. 

(Núm. 3 .469) 

S A N M A R T I N D E V A L D E -
I G L E S I A S 

Distr i to la Plaza.—Sección prime
ra , Escuela Nacional , G rupo n i 
ños; Sección segunda, Escuela N a 
cional , Grupo 2 . 0 , niños ; Sección ter
cera, Escue la Nac iona l , Grupo 3 . 0 , 
niños. 

Distr i to la Corredera.—Sección p r i 
mera, Escuela Nac iona l , Grupo 
niñas; Sección segunda, Escuela N a 
cional , G rupo 2 . 0 , niñas ; Sección ter
cera, Escuela Nac iona l , G rupo 3 . 0 , 
niñas. 

(Núm. 3.541) 

G R I Ñ Q N 
Sección única, Escuela de niños. 
(Núm. 3.542) 

N A V A L A G A M E L L A 
Sección única, Escuela pública de 

niños. 
Administración de Correos en que 

esta Sección ha de hacer entrega de 
los pliegos, San Lorenzo del Esco
r i a l . 

(Núm. 3.587) 

C O R P A 
Sección única, Escuela Nacional de 

niños. 
Estafeta de correos más próxima, 

V i l l a l v i l l a . 
(Núm. 3.586) 

C A M P O R E A L 
Sección primera, Escuela de niños, 

calle dle Mercado, número 1 ; Sección 
segunda, casa de E m i l i o León, calle 
V i l ches , número 1. 

(Núm. 3.584) 

G U A D A R R A M A 
Dist i r to de la Plaza.—Sección p r i 

mera, Coleg io de niñas. 
Distr i to de la Fuente.—Sección se

gunda, Coleg io de niños. 
(Núm. 3.583) 

P E Z U E L A D E L A S T O R R E S 
Sección única, Escuela de niños de 

esta local idad. 
(Núm. 3.582) 

P I N I L f c A D E L V A L L E 
Sección única, Escuela Nacional 

mixta . 
(Núm. 3 . 5 8 r ) 

S A N L O R E N Z O D E L E S C O R I A L 
Distr i to del Palacio.—Sección p r i 

mera, G r u p o Escolar Pab lo Iglesias, 
Grado número 5 ; Sección segunda, 
Grupo Escolar Pablo Iglesias, Grado 
número 8 . 

Distr i to del Hospital.—Sección p r i 
mera, Coleg io de niñas número 1, L i 

bertad, 21 y 2 3 ; Sección segunda, 
Coleg io de niñas número 2, L iber tad , 
21 y 2 3 ; Sección tercera, Escuela de 
párvulos, L ibertad, 21 y 2 3 ; Sección 
cuarta, Grupo Escolar Pab lo Igle
sias, Grado número 1. 

(Núm. 3.580) 

C I E M P O Z U E L O S 
Distr i to del Centro.—Sección p r i 

mera, Teatro munic ipa l , plaza de l a 
República, número 6 ; Sección segun
da, Repeso público, plaza de la R e 
pública, número 2 . 

Distr i to d e 1 Consuelo.—Sección 
primera, Coleg io de niños, E m i l i o 
Castelar, número 1 8 ; Sección segun
da, Coleg io de. niñas, Joaquín Cos
ta, número 17. 

(Núm. 3.579) 

V A L D A R A C E T E tu 
Distr i to de la Iglesia.—Sección 

primera, Escuela de niños, calle de la 
Iglesia, número 1. 

Distr i to del Mercado.—Sección se
gunda, Escuela de niños, calle de los 
Rúmbeles, número 5 . 

También se acordó designar la úni
ca cartería, calle de la Iglesia, núme
ro 7. 

(Núm. 3.575) 

C E R C E D I L L A 
Distr i to del Ayuntamiento .— Sec

ción única, Escuela unitar ia de niños 
número 1, plaza de la Constitución, 
número 1. ( | 

Distr i to de Registros. — Sección 
única, Escuela unitar ia de niños nú
mero 3 , calle de la Pontezuela, núme
ro 4 4 . 

Distr i to de l a Estación.—Sección 
única, Salón de fiestas del hotel («Ma
drid», paseo de Francisco Muruve , 
número 26. 

(Núm. 3.574) 

R A S C A F R I A 
Sección única, plaza de la Cons t i 

tución, número 1, bajo, Escuela de 
niños. 

(Núm. 3.573) 

V A L D E P I E L A G O S 
Sección única, Escuelas públicas. 
(Núm. 3.572) 

C A R A B A N C H E L A L T O 
Distr i to de la Iglesia.—Sección p r i 

mera, Colegio Nacional de niños, p l a 
za de la República, 1 y 3 ; Sección se
gunda, Coleg io munic ipa l de niñas, 
General Queipo del L l ano , 5, ba j o ; 
Sección tercera, Co leg io Nac ional de 
niñas, Madr i d , 4 , pr inc ipa l . 

Distr i to de l a Fuente.—Sección p r i 
mera, Coleg io munic ipa l de niños, 
Eduardo Mo ra l e s ; Sección segunda, 
Co leg io Nacional de niñas, carretera 
de Leganés; Sección tercera, G r u p o 
Escolar de la Barr iada de C a m p a 
mento, Sección de niños; Sección 
cuarta, Escuela de niños de Cuatro 
V ientos . 

(Núm. 3.724) 

P I Ñ U E C A R 
Distr i to único.—Sección única, E s 

cuela pública de ambos sexos, calle 
Rea l , número 2 2 . 

(Núm. 3.857) 

A L G E T E 
Sección primera, Coleg io de niños ; 

Sección segunda, Coleg io de niñas. 
(Núm. 3.699) 

Tribunal provincial de lo con* 
tencioso-administrativo 

Para conocimiento de los que ten
gan interés directo en el negocio y 
quieran coadyuvar en él a la Admi
nistración, se anuncia que por el 
Excelentísimo Ayuntamiento de Ma
drid, se ha interpuesto recurso con

tencioso administrativo con la A<J. 
ministración (Secretaría del señor 
García Valdés), sobre revocación 
acuerdo del Tribunal Económico-
administrativo de esta provincia 
relativo a la prestación del ser ic¡<¡ 
contra incendios a la Empresa «Se. 
garra». 

Madrid, 29 de noviembre de 1934 
E l Oficial de Sala (firmado). 

(Núm. 3.510) 

E l Procurador don Vicente Gu
itón y Núfiez, ha acudido ante el 
Tribunal Provincial de lo Contencio-
so-administrativo en representación 
de don Francisco José Herráiz y 
otros, en solicitud de que se revoque 
un acuerdo del Ayuntamiento de 
Chamartín de la Rosa de 26 de mar-
zo de 1934, desestimatorio del re* 
curso de reposición interpuesto por 
los recurrentes contra la resolución 
del referido Ayuntamiento de 7 de 
dicho mes, que denegó la pretensión 
de serles reconocidos derechos pre-
ferentes con relación a los cinco mé
dicos numerarios ingresados en el 
año 1932. 

Lo que se hace saber por medio 
del presente para que llegue a cono-
cimiento de las personas que tengan 
interés directo en el asunto y quie
ran coadyuvar en él a la Adminis
tración. 

Madrid, 29 de noviembre de 1934. 
E l Oficial de Sala, P. S. (firmado). 

(Núm. 3.508) 

Para conocimiento de los que ten
gan interés directo en el negocio y 
quieran coadyuvar en él a la Admi
nistración, se anuncia que por don 
Pedro Campos Polo, se ha interpues
to recurso contencioso con la Admi
nistración (Secretaría del señor Es
pinosa), sobre revocación acuerdo 
del Ayuntamiento de Madrid de 25 
de mayo de 1934, que deniega al re
currente el reingreso al servicio mu
nicipal. 

Madrid, 29 de noviembre de 1934. 
E l Oficial de Sala (Firmado). 

(Núm. 3.511) 

Para conocimiento de los que ten
gan interés directo en el negocio y 
quieran coadyuvar en él a la Admi
nistración, Se anuncia que por el Ex
celentísimo Ayuntamiento de Ma
drid, se ha interpuesto recurso con
tencioso administrativo con la Ad-
miúistración (Secretaría del seflor 
García Valdés), sobre revocación 
acuerdo del Tribunal Económicoad
ministrativo de esta Provincia, rela
tiva a la prestación del servicio con
tra incendios, durante el mes de 
enero de 1933, a la Empresa del Tea
tro Lara. 

Madrid, 29 de noviembre de 1934. 
E l Oficial de Sala, José A. Carrasco. 

(Núm. 3.509) 

Para conocimiento de los que ten
gan interés directo en el negocio y 
quieran coadyuvar en él a la Admi
nistración, se anuncia que por don 
Bernardo Fernández de las Heras 
se ha interpuesto el recurso conten
cioso con la Administración, Secre
taría del seflor G. Valdés, sobre re
vocación de acuerdo del Tribunal 
Económico Administrativo, de esta 
provincia, de fecha 6 de abril de 
1934, que desestimó la reclamación 
interpuesta por el recurrente contra 
un acto administrativo del Ayunta
miento de esta capital, sobre arbi
trio de plus valla del solar núme
ro 18 de la calle de Julián Gayarre. 

Madrid, 27 de noviembre de 193*. 
E l Oficial de Sala (Firmado). 

(Núm. 3.494) 

Imp, Provincial-Doctor Esquerdo, 5a 


